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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
úb Asturias y las Semas. Sras. infantas Doña María 
¡leí Pi lar , Boñ a María de la Paz j  Doña'María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación le 

corresponda, á D. Ambrosio González, Fiscal del Tribunal 
de Cuentas del Reino, en atención á su edad; quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que ha desempeñado 
dicho cargo. ■

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AF®eaaio «fie Campos.

MINISTERIO DS LA GOBERNACION ;

CIRCULAR.

Consignados ya efi la circular de 10 del comente el 
pensamiento y los propósitos del Gobierno en lo que pu
diera llamarse-política electoral, no há menester Y. S. de 
nuevas y más extensas instrucciones sobre ese punto, que 
teniendo los caracteres de una resolución más que de una 
doctrina, no necesita desenvolverse con'prolijidad, sino 
realizarse con firmeza.

Una sola observación debo añadir á las ya consignadas 
en aquel documento, porque se refiere, más que al pensa 
miento del Gobierno, á la conducta y al criterio de V. S. 
en las relaciones con sus subordinados.

Las coacciones y la presión sobre la voluntad del elec
tor, no porque se descentralicen se disculpan, ni porque se 
ejerzan en contra de los que apoyan las ideas gobernantes 
se santifican; y Y. S., representante del Gobierno, en ínti
mo contacto con las Municipalidades, acreditará todo su 
celo, su discreción y su acierto si evita que nazcan y pros
peren esas violencias de los que con uno ú otro título ejer
cen á veces en los centros pequeños de población la más 
absoluta de las tiranías.

Tiene ya Y. S. un criterio seguro en que inspirarse 
para resolver todas las cuestiones, dudas y dificultades, 
que nacerán más en esta ocasión que orb otras, por apli
carse una ley nueva, cuyos reguíos no son bien conoci
dos de los partidos; pero e&-un deber del Gobierno llamar 
su atención, para qu&Ao haga V. S. á su vez respecto de 
las diferentes órdenes de la jerarquía administrativa que 
con su autoridad se relacionan sobre los puntos capitales 
del procedimiento electoral y sus consecuencias.

Y. S. sabe muy bien que las listas electorales son la base 
sobre que las opuestas opiniones y doctrinas forman sus es
peranzas y conciertan sus medios; constituyen, por tanto? 
un caudal sagrado que, cualesquiera que sean sus defectos 
de origen, si no se remediaron en tiempo, hacen de ellas 
una verdad legal inalterable. Importa que el conocimiento 
exacto de su contenido se facilite sin restricción, y que in
culque á las Autoridades locales y Juntas inspectoras la 
conveniencia de que las dudas inevitables sobre nombres, 
domicilios y capacidades se interpreten dentro de los textos 
legales, pero en el sentido más favorable al ejercicio del 
derecho.

Entrando ya en el procedimiento electoral, adverti
rá V. S. que, por lo ménos diez días ántes de la elección, de
ben anunciar los Ayuntamientos por medio de edictos la 
designación de los edificios en que se constituirá el cole
gio, y exponer con igual antelación las listas. El dia úl
timo en que esto podrá verificarse será el 10 de Abril, 
para que no incurran los responsables de la omisión en 
las penas que la ley señala; pero cuanto ántes logre Y. S. 
que esas formalidades tan importantes se hayan cuiriplido, 
mejor asegurará el derecho de todos.

Un acto prévio á la elección y enteramente nuevo en 
nuestras leyes, es el nombramiento de los Interventores, que 
debe tener lugar el domingo 13 de Abril, y en él se fian li
sonjeras esperanzas sobre la veracidad de los resultados del 
voto. La ley ha querido facilitar á toda costa la interven
ción de las mesas, y ha establecido en sus artículos del 64 
al 69 una á manera de propuesta hecha ante la Comisión 
inspectora presidida por el Juez de los nombres de los elec
tores que han de desempeñar esos cargos; pero debe Y. S. 
hacer comprender á los distritos que esa Operación es una 
nueva garantía introducida á favor de los que quieran in
tervenir las mesas, y que si no hacen uso de ella será por
que su constitución con los Alcaldes y Tenientes de Alcal
de y electores que designe la Comisión inspectora ofrecen 
confianza á todos; y pasada la hora de las doce del domin
go 13 de Abril, se hará ,esa designación según previene el 
artículo 70. Ha quedado, pues, suprimida en la ley actual 
la votación de las mesas, y sustituidas por ese procedi
miento, cuyos frutos corresponde recoger á la iniciativa de 
los partidos; debiendo esforzarse Y. S. en facilitar su exac
ta realización, por ser la base de la verdad electoral, donde 
quiera que haya lucha.

Sera también oportuno que en el dia en que esos nom
bramientos de Interventores se realicen, recuerde Y. S. á 
las Comisiones inspectoras, si no lo cumplieran, la obliga
ción que les imponen los artículos 74 y 75 de remitir cer
tificaciones del acta en que consten á la Secretaría del 
Congreso y á las cabezas de Sección las de sus respectivas 
mesas, porque si esto no se realizara ántes del siguiente 
domingo, ni sería posible hacer la votación, ni se habría 
respetado una garantía de veracidad importantísima.

Merece igual atención la novedad de ser sólo un dia el 
de la elección, circunstancia a la  que importará da r l a  
mayor publicidad en los distritos, para que nadie, por ig
norancia, acuda tarde á cumplir con el deber de depositar 
su sufragio en momento tan solemne para todo país cons
titucional.

La votación se verificará el domingo £0 de Abril, en 
forma análoga á la establecida en leyes anteriores, y el 
escrutinio de cada mesa se consigna detalladamente en un 
acta, de la que se remite copia certificada al Congreso por 
el correo, ántes de hacer proclamación de Diputado, nove
dad importante, sobre cuyo exacto cumplimiento llamo 
también la atención de Y. S. para que procure evitar, 
dentro del círculo de su autoridad, toda omisión ó retraso.

El dia 27, domingo siguiente ai de la votación, se 
reunirá la junta de escrutinio general, presidida por el 
Juez de primera instancia, sin que en ningún caso le pue
da reemplazar el municipal; y Y. S. cuidará de facilitar el 
cumplimiento exacto de ese requbdto, enterándose con 
tiempo si hay algún obstáculo que lo impida, y propor
cionando al Sr. Presidente de la Audiencia las noticias 
necesarias para que se realice lo qus dispone el arí. 93 de 
la ley; y hecha la proclamación de los Diputados que al 
distrito ó circunscripción correspondan, habrá terminado 
la serie de actos que más especialmente requieren la aten
ción de las Autoridades provinciales y locales oú las elec
ciones de Diputados á Cortes.

Convocada también la parto electiva do! S-ogcIq, Y. S. 
recordará que dentro de los ocho dias siguientes, esto es,

ántes del 24 del corriente mes, deben reunirse las Socieda
des Económicas para la elección de sus compromisarios; 15 
dias ántes de ia elección, ó sea el 5 de Abril, los Cabildos 
eclesiásticos con el mismo fin, y ocho dias ántes del mismo 
acto, el 24 de Abril, debe tener lugar la designación de los 
compromisarios de los Ayuntamientos, los cuales han de 
presentarse con la certificación de su nombramiento en la 
capital de la provincia el dia 1.° de Mayo, á más tardar, 
para verificar la elección en el dia 3, según dispone el de
creto de convocatoria.

La triste repetición de excesivas indulgencias, tan fá
ciles á la voluntad cuando se trata de delitos cuyas conse
cuencias no hieren nuestros ojos, ha traído á esta ley el 
rigoroso extremo de que no puede indultarse á los reos 
sino después de extinguida cuando ménos la tercera parte 
de las penas personales, incurriendo en grave responsabi
lidad el Ministro ó los funcionarios que otra cosa pusieran 
á resolución de S. M. Sepan, pues, los que cedieran á la 
fácil corriente de las coacciones, que un procedimiento 
criminal lleva consigo, si es justificada la querella, una 

| pena personal que no podrá evitarles todo el buen deseo 
que pudieran abrigar los protectores de tales abusos; y 
aunque la ley nadie puede ignorarla, la equidad recomien
da que V. S. llame la atención sobre tan importante nove
dad á todas las Autoridades, Corporaciones y particula
res que intervienen en estos solemnes actos, para que ex
tinguida toda esperanza de impunidad en tales delitos, 
sea más justificado el rigor contra aquellos que se obsti
nen en perpetrarlos.

De Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1879.

SIL VELA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

REAL ORDEN.
Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 

se ha emitido el siguiente dictamen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Villanueva de 
los Castillejos contra los acuerdos tomados por la Comi
sión provincial de Huelva mandando suspender los proce
dimientos seguidos contra D. Rafael Barbosa y D. Gaspar 
de Mora en concepto de deudores á los fondos munici
pales.

Resulta que el expresado Ayuntamiento, en sesión de 2 
de Abril de 1873, acordó: primero, requerir al ex-Aieaide 
Barbosa para que entregase en la Depositaría 1.495 pesetas 
20 céntimos, que había dejado de recaudar del reparti
miento vecinal de 1871 á 72, con más el 6 por 100 res
pectivo, con arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1868: segundo, no admitir al mismo Barbosa cuatro 
cartas de pago, importantes 1.181 pesetas 37 céntimos, que 
al cobrar en la Tesorería de provincia 4.033 pesetas per 
venta de bienes de Propios vendidos, se le habían entregado 
en equivalencia de metálico para extinguir alcances de 
años anteriores: y tercero, exigir asimismo á D. Gaspar 
de Mora, Alcalde que fué en 1870 y 71, 369 pesetas deja
das de recaudar del repartimiento vecinal destinado á cu
brir el déficit del presupuesto.

El primero de dichos interesados expuso al Ayunta
miento que era notorio que por intereses particulares y 
enemistades políticas se dificultó la cobranza, hasta el pun
to de haberse dado lugar á procedimientos judiciales con
tra los que formaron el repartimiento, el cual, si bien se 
declaró al fin válido y legal, fué al terminarse el tiempo en 
que pedia cobrarse: que además, suspenso aquel Ayunta
miento, hubiera incurrido en responsabilidad si üulit 
tratado de continuar 3a cobranza. En cuanto a las en m *> 
de pago rechazadas, importantes 1.181 pasólas 37 Guini-
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mos, manifiesta que no era exacto hubiera dejado de en
tregar en Caja ninguna cantidad perteneciente al Munici
pio: que de las 4038 pesetas que la Hacienda tuvo que 
pagar al Ayuntamiento por venta de intereses vencidos, 
2.851 pesetas 63 céntimos los satisfizo en metálico, y el 
resto, osean las 1.181 pesetas 37 céntimos, se quedó con 
él por débitos antiguos, entregando en equivalencia las 
correspondientes cartas do pago, fechas 5 de Setiembre y 
números 53 al 56 del diario de Caja: que el metálico lo in
gresó en la Depositaría municipal, y las cartas de pago las 
dió bajo recibo al que ie reemplazó en el cargo de Alcalde.

Por su parte D. Gaspar Mora hizo presente que si bien 
era cierto que del repartimiento vecinal de 1870 á 1871 de
jaron de recaudarse 369 pesetas, no fue por apatía del 
Ayuntamiento, sino por causas que ni este ni él como Al
calde pudieron vencer; y que al cesar en el cargo entregó 
á su sucesor los recibos pendientes de cobro, puesto que ya 
no tenía autoridad para hacer la cobranza.

El Ayuntamiento desestimó ambas instancias; y ha
biendo recurrido los interesados á la Comisión provincial, 
resolvió esta en 23 de Diciembre de 1873: primero, que se 
previniera al Alcalde suspendiese todo procedimiento con
tra Barbosa, y remitiese las actuaciones incoadas contra el 
mismo para hacerle ingresar en el fondo municipal 1.495 
pesetas 20 céntimos que dejaron de hacerse efectivas del 
repartimiento vecinal para cubrir el déficit del presupues
to de 1871 á 72: segunde, que con remisión de las diligen
cias instruidas suspendiese igualmente las actuaciones in
coadas contra el mismo Barbosa para hacer efectivas las 
1.18Í pesetas 37 céntimos procedentes de las cartas de. pago 
de que se deja hecho mérito; y tercero, que mediante ha
llarse ultimadas las cuentas de Propios de 1870 á 1871 y 
no resultar en ellas responsabilidad contra Mora por haber 
dejado de recaudar 869 pesetas, cuyos recibos talonarios 
entregó á su sucesor, se suspendieran.asimismo los proce
dimientos seguidos contra aquel, con remisión do las ac
tuaciones para los efectos que procediesen.

Contra estos acuerdos interpuso el Ayuntamiento re 
curso de alzada para ante el Gobierno en Diciembre de 1873, 
que ha reproducido últimamente en 7 deAgos|p de 1878, 
acompañando al efecto las actas de las sesiones celebradas 
en 16 y 23 de Diciembre de 1873, en que se consignan las 
razones que ie sirven de apoyo. Son estas que el repartí 
miento de 1871 á 72, de que procede el alcance de 1.495 
pesetas 20 céntimos reclamadas á Barbosa, pudo y debió 
darse cobrado en todo el año por los medios coercitivos 
que autoriza la instrucción de 3 de Biciembre.de 1869, re
formada en 25 da Agosto de 1871, pues.la suspensión á 
que aquel so refiere íué únicamente relativa al apremio y 
sólo por echo dias: que las cartas de pago rechazadas las 
recibió de la Tesorería sin estar autorizado para satisfacer 
los alcances á cuyo pago se aplicaron, y que además desde 
el 5 de Setiembre, en que las recibió, hasta que fue sus
penso en la Alcaldía, pu lo y debió hacer que su importe se 
ingresara en la Caja municipal por quienes correspondiera: 
que en cuanto al crédito reclamado á Mora por razón del 
repartimiento de 1870 á 1871, tenían aplicación las mismas 
consideraciones que respecto á Barbosa por el del anterior 
ejercicio; y por último, que los acuerdos de la Comisión 
provincial mandando suspender les procedimientos coar
tan las atribuciones del Ayuntamiento, entorpecen la ad
ministración local y perjudican los intereses del Muni
cipio.

Al examinar la Sección los antecedentes expuestos no 
ha podido ménos de llamar su atención el que D. Rafael 
Barbosa v B, Gaspar Mora hayan tenido á su cargo la 
recaudación de los repartimientos al propio tiempo que 
ejercían las funciones de Alcaldes, siendo así que el a r 
tículo 39 de la ley Municipal en sus párrafos tercero y 
cuarto, y el art. 9.® de la Electoral de 3 de Junio de 1870, 
declaran la incapacidad para desempeñar el cargo de Con
cejales á los Recaudadores de contribuciones y sus fiadores, 
llevando esta prohibición hasta el punto de declarar en el 
último párrafo del art. 8.° déla última de dichas leyes que 
en cualquier tiempo en que después de la elección sobre
viniese la incapacidad, produciría esta sus efectos, per
diendo inmediatamente el cargo el que se halle en aquel 
caso.

Desgraciadamente, en el de que se trata, no sólo se pres
cindió de estas disposiciones legales, sino que su olvido ó 
desconocimiento llegó hasta el extremo de confuiidir las fun
ciones de la Alcaldía con las de la recaudación, en términos 
de que al cesaren aquellas entendiesen los interesados que 
también concluían sus facultades para seguir la cobranza. 
Tal irregularidad dió lugar á que ni los ex-Alcaldes Mora 
y Barbosa continuasen la recaudación del impuesto, n i el 
nuevo Ayuntamiento tratara tampoco por su parto de dis
poner to conveniente para que aquella se verificase por .los 
encargaros o agentes ds esta clase de servicios; ocasionan’- 
do iodo ello el que por haber trascurrido con exceso el' 
plazo de dos años, al cabo délos cuales dejan de ser exigí- , 
bies al contribuyente las cuotas no reclamadas, hayan que- í 
dado estas sin cobrar. |

Por más que legalmente no debieron Barbosa y Mora 
ejercer las funciones de Recaudadores, es lo cierto que tu 
vieron á su cargo la cobranza de ios repartimientos de 
1870-71 y de 1871-72, y que en tai concepto contrajeron 
las obligaciones y responsabilidades establecidas en las dis
posiciones vigentes. Sabido es que, según el art. 50 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 69, reformada en 1871, 
todo Recaudador contrae el compromiso de entregar ántes 
del último dia dei segundo mes de cada trimestre el impor
te de las cuotas y recargos del mismo, á excepción de aque
llas respecto de las cuales acredite documentalmente estar 
siguiendo procedimientos ejecutivos, y que el siguiente ar
tículo 51 los declara responsables de todos los descubiertos 
en que por su negligencia incurriesen los contribuyentes, 
pudiéndose incoar contra los mismos Recaudadores el pro
cedimiento de apremio para hacer efectivo el importe de 
aquellos descubiertos.

Con arreglo á estas disposiciones nada aprovecha á 
Mora la entrega á su sucesor Barbosa de unos talones que 
debiera haber hecho efectivos durante la época en que tuvo 
á su cargo ia recaudación, ya que no acreditó documental- 
mente tener entablado el procedimiento de apremio contra 
los contribuyentes morosos, así como tampoco puede favo
recerle la circunstancia de estar aprobadas las cuentas de 
aquel período, según dice la Comisión provincial,.pues la 
responsabilidad que se ie exige no es por razón de las 
cuentas que rindiese como Alcalde, sino de la falta, de in
greso de fondos en las arcas municipales por parte del mis
mo en el concepto de Recaudador.

Las razones alegadas por Barbosa ante el Ayuntamiento 
son igualmente inadmisibles, pues además de no haber 
acompañado documento alguno en corroboración de sus 
asertos, la recaudación del repartimiento sólo estuvo man
dada suspender ocho dias, según dice el mismo Ayunta
miento, y una vez alzada la suspensión debió continuarse 
la cobranza, y acreditar en todo caso el interesado haber 
cumplido por su parte los trámites y requisitos estableci
dos en la referida instrucción de 29 de Diciembre de 1869, 
especialmente en los artículos 19 y 40, en lo que se refiere á 
la. formación y presentación de listas de los contribuyentes 
morosos para proceder al embargo de bienes ó declaración 
de partidas fallidas; y así, con hacer constar al tiempo de 
cesar en el cargo de Recaudador la observancia de aquellos 
procedimientos, y con entregar las papeletas pendientes de 
cobro al Ayuntamiento, ó entablar las reclamaciones cor
respondientes si este se negaba á admitirlas, hubiera de 
este modo salvado toda su responsabilidad en el concepto
de Recaudador.

Por lo demás, conviene recordar que el art. 150 de la
ley Municipal de 1870, igual al 158 de la que hoy rige, de
clara que los agentes de la recaudación municipal son res
ponsables ante el Ayuntamiento, quedándolo este en todo 
caso civilmente para el Municipio, caso de negligencia ú 
omisión probada, sin perjuicio de los derechos que contra 
aquellos se puedan ejercitar; disposición esta de la cual 
claramente se deduce la obligación que pesa, no sólo sobre 
los Recaudadores por razón de las sumas que dejaron de 
cobrar oportunamente, sino también sobre los Ayunta
mientos que funcionaron desde 1870 á 73, una vez que los 
presididos por Mora y por Barbosa, sobre haber procedido 
con manifiesta infracción de la ley al encargar de la co
branza á dichos interesados, nada consta que hicieran para 
evitar y corregirla morosidad de los Recaudadores y de los 
contribuyentes; siendo muy de notar que la Corporación 
municipal que funcionaba en 1873 se limitase á exigir la 
responsabilidad á dichos dos Recaudadores, sin cuidarse al 
propio tiempo de reclamar de Barbosa al cesar este en su 
cargo los recibos pendientes de cobro para que pudieran 
hacerse efectivos por quien á la sazón desempeñase el cargo 
de Recaudador, dando lugar con tal omisión á que por ha
ber trascurrido desde su fecha más de dos años no puedan 
ser ya exigibles al contribuyente.

Así, pues, resultando que Mora y Barbosa ejercieron á 
la vez los cargos de Recaudador y Alcalde, en contravención 
á la ley: que dejaron de cobrar algunas cuotas de los re
partimientos de 1870 á 1871 y de 1871 á 1872: que, léjos 
de acreditar haber empleado contra los morosos el proce
dimiento, dieron ambos por terminada su obligación al ce
sar respectivamente en la Alcaldía con entregar ql primero 
al segundo los recibos talonarios que este, con otros de su 
época, conserva en su poder, cuyo importe no es dable ya 
exigir al contribuyente: que no consta que entablase Bar
bosa ninguna reclamación oficial en queja del nuevo Ayun
tamiento cuando se negó, según dice, á recibir los talones 
pendientes del cobro; y por últim o, que el descuido y ne
gligencia de los Ayuntamientos, especialmente el que fun
cionaba en Abril de 1873, ha ocasionado que no pueda ya 
realizarse el importe de aquellos talones; tal conjunto de 
hechos y lo terminantemente dispuesto en los artículos 50 
y 51 de la instrucción citada, y también en los 146 y 150 de 
Ja ley Municipal, demuestra suficientemente que, léjos de 
haber méritos para suspender el procedimiento de apremio 
oontra los mencionados Recaudadores, como lo acordó la

Comisión provincial en 20 de Diciembre de 1873, debe este 
continuar y hacerse extensivo á los Concejales que consti
tuyeron el Ayuntamiento desde 1870al30 de Abril de 1873, 
puesto que los fundamentos de tal acuerdo se reducen ún i
camente á haber entregado Mora á Barbosa los recibos 
pendientes, y á la suspensión temporal de la recaudación, 
sin que á pesar de haber reclamado la citada Comisión los 
procedimientos para los fines que correspondiesen, haya 
dictado después ninguna otra providencia.

En cuanto al acuerdo tomado por la misma Comisión 
provincial en la propia fecha, mandando suspender los 
procedimientos incoados por el Ayuntamiento contra el 
citado D. Rafael Barbosa para que hiciera efectivas en la 
Depositaría municipal 1.481 pesetas 37 céntimos que se 
dice dejó de ingresar de las 4.033 que satisfizo la Tesorería- 
de provincia en Setiembre de 1872 por rentas de bienes 
de Propios vendidos, la Sección lo halla muy en su lugar; 
pues refiriéndose á un ingreso y á un pago que debe figu
rar en las cuentas municipales, sólo puede y debe ser 
apreciado este particular al verificarse el examen de 
aquellas;

Opina, en resúmen, la Sección:
1.° Que procede dejar sin efecto el acuerdo de la Co

misión provincial en cuanto mandó suspender los proce
dimientos de apremio contra D. Gaspar Mora y P. Rafael 
Barbosa, Recaudadores del repartimiento municipal en los 
años de 1870 á 71 y 1871 á 72, de cuyos descubiertos son 
responsables, así como también los Concejales de los Ayun
tamientos que funcionaron desde 1870 hasta 30 de Abril 
de 1873.

2.° Que debe declararse subsistente el acució o de la 
misma Comisión en cuanto dispuso se suspendiesen los 
procedimientos incoados contra el mismo Barbosa por 
razón de las 1.181 pesetas entregadas en la Tesorería-de 
provincia en pago de alcances de años anteriores,, cuyo 
particular sólo puede apreciarse y decidirse cuando so ve
rifique el exámen y ultimación de las cuentas munici
pales.

3.° Que se amoneste al Ayuntamiento para q - e n  lo 
sucesivo se abstenga de encomendar la recaudación de los 
arbitrios é impuestos á los individuos que formen parte 
de la Corporación municipal, por hallarse expresamente 
prohibido en ia ley.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V.S. m:.< ; > años. 
Madrid 3 de Marzo de 1879.

ROMERO Y RORLKiC;

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado los donativos que con destino á ia Bibliote
ca agrícola de este Ministerio han hecho D. Mari.ano de la 
Paz Graells, D. Antonio Botija y Fajardo, D. José de Ro
bles y Nisarre, D. Francisco de Asís Pacheco, D. Eduardo 
Abela y Sainz de Andino, D. Zoilo Espejo y D. Alfredo Es
cobar.

Al propio tiempo ha dispuesto se den las gracias ¿ d i
chos señores por su desprendimiento, y por el celo que han 
demostrado en pro de los intereses materiales del pais.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos anos, Ma
drid 28 de Febrero de 1879.

c . TORKNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura 
é Industria.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Economía política, Legislación mercantil y Geografía y 
Estadística comercial, vacantes en los Instituios de Málaga 
y Lugo, á D. Manuel Colmeiro, Consejero de Instrucción 
pública; y Vocales á D. Mariano Carreras y González, Ca
tedrático de igual asignatura en el Instituto de San Isidro; 
D. Manuel Oliver y Hurtado, individuo de la Real Acade
mia de la Historia; y D. Fabio de la Rada y Delgado., Don 
Pablo Peña Entrala, D. Rafael Jiménez Baena y 11 Fran
cisco de P. Villarreal, Doctores en la Facultad de Derecho.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 4 o 

• de Marzo de 1879.
C. TORKNO.

Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura ?
Industria.

i
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Excm o. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto C uer

po, con fecha 21 de Noviem bre de 1878, dice á este M inis
terio  lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Conse
jo ha exam inado la dem anda de que acom paña copia, p re
sentada por Doña Perfecta Diaz H uerta, en nom bre propio, 
contra., la Real orden expedida por el M inisterio  del digno 
cargo de V. E. en 9 de Febrero de 1878 que la declaró in -  
ctxrsa en lo prescrito  en el art. 171 de la ley de 9 de Se tiem 
bre de 1857, y vacante la 'E scuela pública de n iñas de 
M artiago, en la provincia de S a lam anca , q u e  aquella se r
via , e lig iendo  á la vez á  la interesada que dé cuentas de la 
inversión  de los fondos percibidos para-el m ateria l duran  
te ei tiem po que ha sido prop ietaria  de la m ism a Escuela. 

R esu lta :
Que á consecuencia de la v isita  g irada por el Inspector 

del ram o se instruyó  expediente contra Doña Perfecta 
Diaz H uerta  acerca de las causas en v ir tu d  de las que no 
regentaba por sí la Escuela de M artiago y la ten ia  enco
m endada á una su stitu ía  sin m ás nom bram iento  que el en
cargo verbal de la p ro p ie ta ria ; y no obstante las excu lpa
ciones presentadas por esta ú ltim a , el Consejo u n iv e rs ita 
rio  de Salam anca propuso, y, de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Instrucción  pública, se resolvió en el sentido 
q u e  expresa la Real orden de 9 de Febrero  de 1878, al 
•¡principio ex tractada:

Qhe en 24 de Mayo ú ltim o Doña P erfecta Diaz H u erta  
presentó  dem anda ante el Consejo con tra  la refe rida R eal 
orden, alegando los razonam ientos expuestos an te  el Con
sejo un iversitario , adem ás que no le h ab ía  sido notificado 
a l fallo del referido Consejo, y acom pañando varios docu
m entos referentes á  la rendición de cuentas y á que la p a 
sante que regentaba la Escuela lo hacía  con la debida a u 
torización:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fue de parecer que no debía ser adm itida por
que la Real orden se .referia á la apreciación de un hecho 
que según la ley llevaba consigo la declaración de vacante 
de una Escuela, y que como acuerdos de esta clase n o :pue- 
den ofmider derecho alguno preexistente, no podían dar 
m otivo á la contención ad m in istra tiv a ; adem ás de que la 
falta de notificación del fallo del Consejo u n iv ers ita rio  no 
constitu ía  infracción de las reglas de procedim iento, p o r
que d  parecer del referido Cuerpo no tiene el concepto de 
fallo, ni produce por sí resolución, siendo m eram ente un  
trám ite  para los acuerdos de destitución de los Catedráticos: 

V isto el a r t . 171 de la ley de In strucción  pública, se
gún el cual los Profesores que no se presenten á  serv ir sus 
cargos en el térm ino que prescriben los reglam entos, ó 
perm anezcan ausentes del punto  de su  residencia sin la 
debi<la autorización, se entenderá que renuncian  sus des
tinos; si alegasen no haberse presentado por ju s ta  causa, 
se formará expediente en los térm inos prescritos en el a r 
tículo  i 70:

Visto el capítulo 3.°, tít. 2.° del reglam ento general para  
la adm inistrac ión  y régim en dé la  Instrucción  pública de 20 
de Julio de 1859, que expresa la form a en que han  de co
nocer los Consejos un iversitarios de las faltas que se im 
puten  á los Profesores en el ejercicio de su cargo: 

Considerando:
d Q u e  la resolución que, de acuerdo con el parecer del 

Consejo un ivers ita rio  y la consulta del de Instrucción  p u 
blica, contiene la Real orden de 9 de Febrero de 1878 se
parando á Doña Perfecta Diaz H uerta  de la Escuela de que 
eraqpropietaria, se fu n d a  en que la in teresada incurrió  en 
el caso previsto en el art. 171 de la ley de Instrucción p ú 
blica, puesto que ins tru ido  expediente no probó ex istiera 
causa ju s ta  que la excusase de la residencia á que estaba 
obligada en v ir tu d  de su cargo:

“2.° Que la demandante no alega que en él expediente de 
destitución se haya om itido alguno de los trám ites  que 
prescriben la s  disposiciones vigentes, pues ha falta  d e  n o 
tificación del acuerdo del Consejo un iversita rio  que ind ica , 
no constituye vicio de procedim iento, porque el referido 
acuerdo no tiene el carácter de fallo que le a tribuye, sino 
que es u n a  m era propuesta, acerca de la cual corresponde 
resolver al Gobierno:

3.° Q ¡o el razonam iento  em pleado en Ja dem anda, así 
como la prueba que ha querido su m in is tra r con los docu
m entos que lo acom pañan, se d irigen á im pugnar el acier
to  con que ei Gobierno procedió ai d ictar la m edida re fe ri
da, lo cual, por su naturaleza de pura  apreciación, se h a l la , 
con arreglo á la ju risp rudencia  establecida, fuera del a l
cance de la jurisd icción contencioso-adm inistrativa;

La Sala, de acuerdo con el parecer del F isca l de S. M., 
entiende que no procede ad m itir 1a. dem anda de que lleva 
hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.) con 
el preinserto  dictam en, de Real orden lo com unico á V. E. 
para  su  conocim iento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. M adrid í.° de Marzo do 1879.

0. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de E stado .

Excmo. Sr.: In terpuesta  dem anda contenciosa por el 
A yuntam iento  de Barcelona, representado por el Licenciado 
D. Modesto Liorens, con tra la  Real orden expedida por este 
D epartam ento en 16 de Agosto de 1877, ap robatoria  en 
principio de la solución propuesta por la C om pañía de los 
ferro-carriles de T arragona á Barcelona y F rancia  para  
u n ir con un  ram al en Barcelona la línea de T arragona y 
las de Granollers y M ataró, se ha consultado  por la Sala de 
lo Contencioso de ese alto Cuerpo, con fecha 30 de Enero 
ú ltim o, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala dé lo  Contencioso de este Consejo 
ha exam inado la dem anda de que acom paña copia, p resen
tada  por el Licenciado D. Modesto L loreus, su stitu ido  des
pués por el de igual clase D. Rafael Blanco y O livera, en 
nom bre del A yuntam iento  de ‘Barcelona, con tra  la R e a l 
orden expedida por el M inisterio del digno cargo de V. E. 
en 16 de Agosto de 1877, que aprobó en p rincip io  la solu
ción propuesta por la Com pañía de los ferro-carriles de 
Tarragona á Barcelona y F rancia , y la de Barcelona á Mar- 
torell, cuyo trazado pasa por las calles de A ragón y Ma
rin a  de la referida cap ital de provincia.

R esulta:
Que la an ted icha Com pañía preseíító á la aprobación 

del Gobierno el proyecto que h ab ia  form ado para u n ir  en 
la ciudad de Barcelona por medio de un  rainal el ferro -car
ril de M artorell á Barcelona con los de: esta cap ita l á G ra
nollers. y M ataró; y prévio el inform e del Ingeniero Jefe de 
la d iv isión  respectiva, del Inspector general en v isita , del 
de la M un ic ipa lidad , J u n ta  de ensanche de B arcelona, 
Ju n ta  provincial de A g ric u ltu ra , In d u stria  y  Com ercio, 
Ju n ta  de Obras del puerto  y Gobernador de la provincia, 
así como del de la Ju n ta  consultiva de Cam inos, Canales y 
P uertos, recayó la Real orden de 16 de Agosto de 1877 al 
princip io  ex tractada , por la cual se aprobó en princip io  el 
proyecto de unión de las dos vías con el trazado que pasa 
por las calles de Aragón y M arina, si bien .se reservó el 
M inisterio exam inar el proyecto detallado y completo que 
abrazara todas las cuestiones que pueden en trañ ar la obra, 
con o tras prevenciones contenidas en la Real orden:

Que el A yuntam iento  de Barcelona, que hab ia inform a
do en sentido desfavorable-el proyecto, solicitó del M inis
terio  que aclarase la Real orden en el sentido de que el n u e
vo trozo de línea recorrería  en túnel y  zanja las calles del 
ensanche de Aragón y M arina, obligando á la Com pañía 
á som eter á la aprobación del M inisterio el proyecto deta
llado y completo, sobre el cual deberla ser tam b ién  oido 
el A y u n tam ie n to ; y por R eal o rden .de  5 de D iciem bre 
de 1877 se denegó la solicitud del A yuntam iento , m anifes
tándole, sin  em bargo que sería pido préviam ente á la ap ro 
bación defin itiva del proyecto, y que serian  oidas igual
m ente "todas las C orporaciones, Jun tas  ó Asociaciones 
interesadas que al efecto indicase como conveniente la 
Corporación m unicipal:

Que á nom bre de esta se presentó dem anda an te  el 
Consejo contra la Real orden de 16 de Agosto de 1877, a le
gando el actor los fundam entos de derecho que estim ó per
tinen tes á su propósito de que fuera dejada sin  efecto:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F iscal 
de S. M., fué de parecer que no debía ser adm itida, porque 
adem ás de algunas irregularidades de form a que indicaba, 
la resolución contenida en la Real orden era puram ente 
discrecional eñ el Gobierno elfadoptarla, como la ún ica A u
toridad  competente para aprobar ó m odificar el trazado y 
condiciones de una obra pública, sin que las facultades que 
están  reconocidas á las Corporaciones m unicipales para en
tender en el ornato y em bellecim iento de las poblaciones 
fueran bastantes á im pedir su ejercicio, porque an te la u t i 
lidad generaldeb ianceder, previa indem nización, todos los 
derechos de carácte r privado:

V ista la ley de 3 de Junio  de Í855, que confia á la A d
m in istración activa, v al Poder legislativo en, su caso, el 
exám en y aprobación de los trazados de ferro-carriles, a l
teraciones que en ellos se introduzcan y-concesión de líneas 
generales:

Visto el decreto-ley de 14 de Noviem bre de 1868, que 
en sus artículos l.°  al 7.° confirm a en el Gobierno la facul
tad  de o torgar concesiones para obras públicas:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, según 
el cual los que se estim en agraviados en sus derechos por 
alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que sean definitivas y causen estado podrá acudir 
c o n tra ía  m ism a con dem anda en vía contenciosa: 

C onsiderando:
i.° Que la Real orden contra la cual se presenta la de

m anda no es susceptible de revisión en via contenciosa, 
porque al adoptarse el acuerdo en la m ism a trascrito  se ha 
hecho uso do una facultad p riva tiva  del Gobierno, la cual 
se ejercita dentro de un  orden de apreciaciones de cáracter 
discrecional:

¡ 2.° Que en el caso de la domando no puede por tan to

¡ alegarse la existencia de .derechos- an teriores que -se supon 
gan agraviados por la resolución, que se im pugna:

3.® Que por o tra  parte , si bien aparece como defin iti

va la Real orden im pugnada en cuanto á la concesión en 
principio del ram al que ha de u n ir  las líneas férreas de 
M artorell á Barcelona y de esta cap ital á Granollers y Ma
taró, no reúne tal carácter, porque según la Real orden de 5 
de Diciembre de 1877 el Gobierno se ha reservado la apro
bación final del proyecto, con au d ienc ia  prévia del A y u n 
tam iento  de Barcelona y de las dem ás Corporaciones y 
Ju n tas  ó Sociedades que tengan interés en el asunto;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal de 
S. M., es de dictam en que no procede adm itir la dem anda 
de que lleva hecha referencia.»

E n su vista, S. M. el R ey (Q. D. G.), conform ándose 
con el preinserto dictám en, ha tenido áb ie n  resolver como 
en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocim iento y 
ei de la Sala de lo Contencioso, á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 12 de Marzo 
de 1879.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

A D M IN IS T R A C IO N  C EN T R A L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado para el día 19 del corriente, de diez á dos de la tarde, el pago de los créditos por capitales ó intereses de la tercera parte del 80 por 100 de Propios, pertenecientes á los Ayuntamientos que á continuación se expresan:

■Ayuntamientos de Alcolea del Rio y Villanueva del Rio, provincia de Sevilla.Ayuntamiento de Aldeaquemada, provincia de Jaén.• Ayuntamientos de Cervera de Pisuerga y Frechilla, provincia de Palencia.Ayuntamiento de Quintanilla San García , provincia de Búrgos.Ayuntamiento de Urueña, provincia de Valladolid.Ayuntamientos de Rozas de Puerto Real, Moralzarzal, Torres y Madrid, provincia de Madrid.Ayuntamientos de Cor ver a, Horta, Selva y Vallfogona, provincia de Tarragona.Ayuntamientos de Baltanás, Perales, Villaldavin y Zorita, provincia de Palencia.Ayuntamiento de María, provincia de Zaragoza.Ayuntamientos de Villalva de Duero, Pancoso y Quintanilla'de Riopico, provincia de Búrgos.Ayuntamiento de Sanlúcar de Guadiana, provincia de Huelva.Ayuntamiento de Torroella de Montgrí, provincia de Gerona.Ayuntamiento de Recas, provincia de Toledo.Ay untamiento de Gandesa, provincia de Tarragona.
Madrid 15 de Marzo de 1879.=E1 Director general, Javier Cavestany.

Ju n ta  de la  Deu da p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la forma que previene la Real orden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda , de diez á tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Liquidación la factura que acredite su personalidad, para lo cual habrán de manifestar el número üe salida de sus respectivas liquidaciones.

Númerode salida
i1® ¡as INTERESADOS,liquidaciones.

DIÓCESIS DE CARTAGENA Y MWRCIA.
120.064 D. PcchedBernal y Molina.

DIÓCESIS DE BÚRGOS.
120.012 D. José Muñoz.

PROVINCIA DE SEVILLA.
120.005 D. José Asensio Perez.120.006 D. Lorenzo Rodríguez.120.007 D. José Rodríguez.120.008 D. Francisco Atocha.120.C03 D. Pablo Perez.120.010 D. Matías García.120.011 . I). Benito-M-atizui.
Madrid 10 de Marzo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba~ llesteros.=VP B.°=E1 Director general, Presidente, Arenillas.

C ontaduría  g en e ra l d e la D euda p ú b l ic a .
La persona que el día 1.º del actual cobró en la Tesorería de la Deuda pública la factura núm. 2.912 de cupones del 2 por 100 amortizable interior, vencimiento de 1.° de Enero último, cuyos números y séries á, continuación se expresan, se servirá presentarse en esta Contaduría para darle conocimiento de un asunto que le interesa; en la inteligencia que de no hacerlo podrá pararle perjuicio:Cupones de la primera serie: 42.129, 42.131 y 44.016.Idem de la segunda id.: 8.686, 35.896 á 98, 37.511 y 12 y 

39.287.Idem de la tercera id.: 12.047, 12.435, 13.332 y 20.914.Madrid 12 de Marzo de 1879.=Francisco Luís de Retes.— Y.® B.**==E1 Director general, S. Arenillas. —3
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MINISTERIO DE HACIENDA —i íD IR E C C IO N  G E N E R A L D E A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero del año
de 1 8 7 9 ,  comparado con igual mes del de 1 8 1 8 ,

M EL MES DE ENERO EN EL  MES DE ENERO DIFERENCIAS ENTRE ENERO DE 1878 Y 1879-

| m 1878. DE 1819, MÍ5 EN EL ME8 DE ENBP.O MÍNOS EN EL MBS DE ENERO

ARTÍCULOS,
DE 1870. DE 1879.

UmDAn*
Valores. Valores V a lo res, Valores.

! Cantidades, __ Cantidades. — Cantidades Cantidades. __
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aceite c o mún. . . . . . .  . . Kilóaram. 2.807.834 2.327.030 1.839.166 1.658.249 B 968.668 871.801
Aguardiente.................. Litros . 4843.801 2,674.810 366.894 208.758 » » 4.477.507 2.466.052
Conservas alimenticias Kilógram. 299.438 398.996 199.406 398.812 p 100.092 200.184

f En tapones............. M illares.. 33.072 413.400 476.666 5.958.325 443.594 5.544.925 9 n

Corcho......... ] En planchas y tablas.. Kilógram. 311.698 133.849 138.600 66.300 » » 179.098 89.549
( No clasificado.............. > 433 81 9 » 9 9 455 81

tj, i ( E n r a m a . . .................... » 2.794.168 614716 3,975.284 814.562 1.181.116 199.846 »
E s p a r t o .. . .  {o b ra d o ...........  . . . . . . s 69.913 17.478 38.942 9.735 9 9 30.973 7.743

y Aní s . . . . . . . . . . . . ----- * 4.683 2.811 24.960 14.976 20.275 12.165 p »
\ A z a frá n ......................... » 3.334 167.700 4.905 245.250 1.551 77.550 n »

a s p e c ia s ... Corninos......................... a 9.231 3.692 11.800 4.720 2.5 9 1.028 9 *
{ Pimiento molido—  . ■ 98.300 73.873 115.770 86.820 17.270 12.945 » »
/ Alm endras................. .. » 77.042 104.392 262.969 183.571 185.927 78.979 )> Tí

A | Avellanas.. s 700.173 420.103 360.302 216.181 9 » 339.873 203.924
Frutas s e - j 0wjahuet......................... V 88.918 33.789 120.435 45.765 31.81’1 11.976 » »

cas............ ) P asas............................... a 428.091 299.664 1.316.942 921.859 888.851L 622.195 » »
t No clasificadas........... s 192.804 39.936 213.815 65.740 81.011 5.804 * »
í  Li mones . . . . . . . . . . . . a 1.320 ■S£ 8 28.616 5.150 87.996 4.912 » »

Frutas v e r - 1 N aranjas............... .. M illares..■ 64.303 1,028.880 692.492 11.079.872 688.187 10.050.992 *
des . . . . .  j U v a s ........................... Kilógram. 3.488 1.046 14.116 4.234 10.688 • 3.188 » 3»

\ No clasificadas. . . . . . » 132.876 61.247 130.098 61.931 B 684 SS.778
Granados.. .  ........................ .................... Unidades. 7.709 1.007.337 , 4.817 498.746 9 r. 8.S98 508.811

i Alpiste............... Kilóaram. 7.938 2,049 49.896 12.973 41.938 10.924 »
1 Arroz___. . . . . . . . . . . * 201.026 90.462 325.718 146.573 184.698 56.111 » *

^  ]  A vena......................... .... * 1.774239 283.878 128.214 15.385 ! 1» » 1.646.025 268.493
G ra n o s .... .  < c e b a d a ..,....................... 9 1.339.169 244.630 4.680 842 » » 1.354.489 243.808

f Centeno.......................... 9 344.426 97.997 185.604 33.408 » 358.822 64.589
' T rigo............... .. » 4.448.397 1.201.067 235.309 63.533 )) 4.213.088 1.137.531

Harina de trigo. .......... . , . . . 5 2.329.008 883.133 5.135.247 1.797.336 ! 2.606.239 912.183 » »
; Jabón......................... . . . . . . . . . . . . . . . . * 708.041 493.628 424.755 382.280 9 » 283.286 113.349

Lana en ram a » 93.693 196.393 192.124 245.314 96.731 48.919 n

/ Algarrobas . . . . . ___ ■ 228.638 43.731 900 180 » 827,758 45.551
t w.T-1-..rt j Garbanzos..................... » 291.339 174.933 401.274 240.764 109.715 65.829 * 9
Legumbres. H abag........................... B 299.388 63.865 30.GC0 6.600 s 9 209.388 59.265

( Habichuelas.................. S - 26.274 9.176 45.847 16.046 19.573 6.870 » 9

/ Azogue ó m e rcu rio . . * 236.207 1.417.242 431.520 2.589.120 195.313 1 /  71.878 » 9

| Cobre en barras, plan-
Mp+fliocs )  chas, &c......................... B 61.236 116386 1.590.712 954.427 1.529.456 838.041 » *

Metates. a . .  < Hierros y las hemL_
{ m ientas........................... » 242.074 63.641 2.712.658 244.302 2.470.584 180.661 j> 9

\ P l o m o  en b a r r a s ,
planchas, e t c . . . . . . * 6.123.973 3.238.338 7.441.745 4.031.596 1.315.772 793,038 9 9

/ Calam ina........................ » 2.899.680 173.980 1.565.300 13.930 9 B 1.334.180 160.050
I i  i Cobrizo............. V 40.634.773 3.230.781 40.020.641 3.201.651 » >5 614.132 49.130
J m in erales.. ( D e h ie rro ........................ » 90.323 000 903.250 114.120.246 1.141.202 .23.795,246 237.952 9 >í
j ( Los d em ás............. .. s 4.919.131 795.278 2.447.420 248.594 » 2.471.711 546.684
1 Papel............ ........................................... .... * 189.233 346.274 198.338 239.418 9.105 1) 9 106.856
I Pastas para sopa..................................... 223.839 90.344 145.884 58.353 » 9 79.975 31.991
1 o ,  í En extracto ven pasta » 849 2 0 123.134 41.199 57.678 j> 9 43.721 65.450

R egaliz. . . .  | En rama. . . . . . .  t . . . . i 22.846 5.483 179.700 35.948 156.854 30.465 »
1 Sal com ún ............ ........................... .. B 13.386.739 233.801 12.378.300 247.566 13.76o 13.208.459 »
J Seda en ra m a .......................... .. * 2.642 103.680 3.357 222.280 2.915 116.600 9 *
1 í Común ó de pasto___ Litros . • 23.002.804 7.300.841 23.874.387 7.162.301 p 9 1.128.467 338.540
1 Vi nos , . . . ,  j Le Jerez y sus similares » 1.483.723 2.970.450 938.892 1.867.784 » 9 551.833 1.102,666
i ( G-eneroso. . . . . . . . . . . . p 1.017.197 1.525.795 880,882 1.321.323 » 9 136.315 204.472

i'
38.921.417 | 49.145.263 21.110.425 8.886.579

[ Diferencia de más en valores en Enero de 1879, comparado con 1878, en principales artículos..................... 12.223,846 »

Los valores que arroja el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

Vinos exportados en el mes de Enero de 1 8 7 9  á los países que se expresan.

A FRANCIA. A INGLATERRA. AL RESTO DE EUROPA. A LA AMERICA ESPAÑOLA. A LA AMERICA EXTRANJERA. A OGFANTA. TOTAL.

Valor, Valor. Valor, Valor. Valor, Valor. Valor.
Litros. Litros. Litros. — Litros. _ Litros., _. Litros, Litros.

Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Vino común ó de pas t o . . . . . . . . . . .  t10.9.94.328 3.088.338 936.887 287.066 2.406.361 721.908 5.073.485 i .522.046 5.009.062 1.502.719 134.014 40.204 23.874.337 7.162.301
Idem de Jerez y s i mi l ares . . . . . . . .  ! 223.784 447.368 338.693 667.386 171.534 343.068 6.415 12.830 115.966 231.932 82.500 165.000 933.892 1.867.784
Idem generoso.................. ..J 104636 136.934 87.12 ó 33.684 38.433 57.650 234.963 352.444 451.675 677.513 14.052 24,078 880.882 1.321.328

-  _ .......... . i
10.622.948 3.692.880 1.327.703 1.010.136 2,616.328 1.222.626 5,314.863 1.887.320 5.576,703 2.412.164 230.566 586.282 25.689.101 10.351,408

.....

Aceite común exportado en el mes de Enero de 1 8 7 9  por las zonas que se citan.

! Cantidades. Va l o r .

K iló g ra m o s. Pesetas.

De Canfranc á M u rcia .... 390.676 351,608
De Almería á Iiuelva.. .  * 882.706 749.435
Por los demás puntos*. , . 565.784 509.205

1.839.166 1.655.249

Madrid 14 de Marzo de 1879,— E l Director general de A duanas, J. Cavero.
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Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  
esta Junta durante la segunda quincena del mes de Diciem
bre últim o .

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍN SULA.
D. Juan Miguel Fernandez Cabezas y García, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 1.800^pesetas, dos quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regu lador con arreglo ó. lo dispuesto en la Real órden dictada 

por el Ministerio de Hacienda en el recurso de alzada iater'- puesto por el interesado contra el acuerdo de la Junta de la lleuda pública de 28 do Abril de 1877, relativo á  su clasificación, y por reunir 22 años, 2 meses y 23 dias'dé-servicios que 
le fueron re con ooiáos en aquella sesión.D. Marcos Bueno y Gazapo, clasificado en concepto de ju bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo do 5.000 que le sirve de regulador, j  por reunir 80 años y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Torrero de telégrafos un año y 2 meses; Escribiente de la Administración Central de Telégrafos 8 meses y 9 dias; Oficial de Sección de segunda clase 5 meses y 8 días; Oficial de Sección de primera ciase 4 años, 4 meses y 24 dias; Ayudante de segunda clase un año, 4 meses y 3 dias; Subdirector de Sección de segunda clase 5 meses y 2 días; Subdirector de primera clase 3 años, 5 meses y 40 días; Director, de Sección de tercera clase 4 años, 5 meses y 26 dias; Director de Sección de segunda ciase un mes y 5 dias; Subinspector segundo de Telégrafos 8 años y 17 días, y Director de Sección de segunda 
clase 5 años, 6 meses y 45 dias.' ................D. Víctor Ciríaco Cruz, clasificado en concepto: de jubilado con el haber anual de 3.400 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.250' que le sirve dé regulador ,' y  por reunir 37“ años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático de Latía y Castellano de la Facultad de Filosofía de la Universidad Central 12 años, 4 meses y 29 dias; Catedrático de Latín y Griego en el Instituto de San Isidro 17 años,4 meses y 7 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.D. Ramón de Mateo y Pérez Iñigo, clasificado'-en concepto de jubilado con el haber anual de 8.200 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 35 años, 2 meses y 19 dias de servicios. Extracta de los mismos: en s e s i ó n  celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 28 de Junio de 1876 le fueron reconocidos 20 años y 6 meses; Depositario de Expolios y Vacantes de Santo Domingo de la Calzada 12 años, 2 meses y 13 dias;"Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de Logroño 10 meses y 25 dias, y Jefe de Negociado de segunda cíase de Hacienda pública, con destino á la Dirección general de p ropiedades y Derechos del Estado, un año, 7 meses y 11 dias.D. Martin'Tosan tos y Coca!, rehabilitado en el goce del haber de cesante de 5.000 pesetas anuales, que le fué declarado por esta Junta en sesión de 20 de Marzo último, y por reunir 26 años, 2 meses y 16 dias def servicios. Extracto da los mismos: le fueron reconocidos en aquella- sesión 23 años, un mes y 26 días; Gobernador civil dé la provincia de Hqesca 10 meses y 2 dias, y Gobernador do Oviedo 2 años, 2 meses y 18 dias.D. Pedro Butrón y Perez, clasifícalo en concepto de ju b ilado del d-;stir»o de Oficial primero de la Real Repostería con el haber de 1.650 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 2.750 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 8 meses y 10 dias de servicios que en concepto de cesante le fueron reconocidos por ei suprimido Tribunal de primera instan cía de Ciases pasivas en sesión del 5. de Agosto de 1871.D. Tomás Juan y Seva, clasificado sin derecho á señala- lamiento de haber pasivo como cesante, por carecer de báse de carrera anterior á la publicación de la ley de Presupuestos de 23 de Mayo de 1845. Se, lo reconocen 16 años, 8 mese* y 24 di; s de servicios. Extracto de ios mismos: Escribiente de la Secretaria de la Junta de Clases pasivas un año, 3 meses y 8 di* s; Oficial de la misma Secretaría 4 años y 3 dias; Oficia" de tercera clase de Hacienda púb’ica con destino á la Dirección gene cal de Contabilidad un año y 13 dias; Promotor fiscal del Juzgado de ascenso de Chinchón 2 años, 2 meses y 21 días; en L  úa i destino en Ciudad-Real un año, 9 meses y 26 dias; Juez de primera instancia da ascenso de La Roda 2 años, 5 meses y 19 días; Juez de primera instancia de término de Cuenca ua mes y 21 días; en igual cargo en Requena un año, 4 meses y 11 cíias; en la Motilia del Palaucar 7 meses y 29 dias; Abogado fiscal primero de la Audiencia de Albacete 2 rneses y 14 dias; Asesar de la Administración patrimonial del Real Sitio de Aranjuez un año y 20 dias, y Comisionado para la formación de inventarios de dicho Real Sitio 5 meses y- 
19 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR,
D. Joaquín Arguedas y Español, clasificado en concepto dejubilado con el haber unual.de 10.00') pesetas, máximum que le corresponde por el sueldo dé 20.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 año?, 3 meses y 5 dias de servicios. E x tracto de los mismos: en Sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 23 de Diciembre de 1874 le fue

ron reconocidos 16 años, 5 meses y 24 dias; Presidente de la Comisión de Evaluación de la contribución de inmuebles de Logroño 9 meses y 11 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 irnos.D. José Castellanos y Vargas, clasificado en concepto de ju  bilí do con el haber anual do fyOÜQ pesetas, dos quintas partes de! sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 2 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: Pr-: motor fiscal de Tafalla 9 meses y 28 dias; Alcalde mayor de en Irada de Oapiz, en Filipinas, 2 años, 7 meses y 3 dies; Teniente fiscal cuarto y tercero de la Audiencia de Manila un año y 11 meses; Alcalde mayor de ascenso de ZambUes 8 mese* y 7 dias; en igual destino'en la Laguna 3 años, 8 meses y 4 dñv'--; Alcalde mayor fie térnlino de Parigásinan un mes y 29 di. s: con licencia en 3a Peñínsuia 6 meses; en comisión dél se f vi-fio en la Pe o ínsula 10 meses y 24 dias; Promotor fiscal, en comisión, d.-l Juzgado do primera instancia de Roa. 6 meses y 5 dias; en Igual cargo en Médinacsli 5 meses y 4 dias, y se lo abonan por razón de carrera 8 años.
MONTE-PÍOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Benigna Niuu y Taboack, incapacitada mentalmente, viuda úg IX Fciix López Marín, Oficial de primera clase de Hacienda pública con da-tino, á servir en la Dirección general de Ja Caja de Depósitos. Solé declara con derecho á Ja pensión anu?u A l Monue-pío de Oficinas de 825 p*'setas.
Doña Manuela de Larrañaga, viuda de O Lúeas Arrízaba- laga, Vjsia s. gundo.que fué de la Aduana de Sevilla. Se le declara con derecho á la p-nsion dm Monte-pío de Oficinas de 750 pesetas anuales.
Doña Leonor Gay, viuda de Di Joaquín Gas sol, Interventor que fué de la Aduana de Pal amos. Su le declara con derecho á la pensión anual del Monte-pío de Oficinas de 500 pesetas añílales;
Doña Andrea Muñoz y Diez, viuda de D. Francisco López Osorio y .Sevilla, Administrador que fué de la Estafeta de

Correos de Villacastin. Se le declara en juicio .de revisión con derecho á continuar en el goce de la pensión del Monte-pío de Correos de 375.pesetas anuales:
Doña-(¿uintina Parra y Espinar, viuda de D. Dionisio de Landaburu,-Administrador de Correos de Oviedo. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de Oficinas de 825 pesetas anuales.Doña Josefa González y González, viuda de D. Joaquín Gauche, Oficial tercero de la Intervención de la Adm inistración económica de la provincia de. Málaga..Se le declara con decrecho á la pensión del Monte-pío de Oficinas de 625 pesetas an uales.Doña Catalina Veiret y Ssrra, viuda de D, Joaquín Torras, Visitador q.ue fué. de los Derechos ole puertas de Sevilla. Se le rehabilita en juicio da revisión en ei goce de la pensión del Monte-pío de Oficinas de 750 pesetas anuales.Doña Vicenta Bel, huérfana de D. Estéban, empleado que fue en la Fábrica de cristales de San Ildefonso. Se le declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pío de Oficinas de 273 pesetas y 75 céntimos anuales que disfrutaba en eom- participacion con su herm ana Doña María.. Doña Dolores Llana y Villegas, viuda de D. Pedro Ruiz Certegañá, Oficial dé la cláse de primeros que fué de Hacienda pública con destino á la Administración económica de Cádiz. Se le declara con derecho i  ia pensión del Monte-pío de Oficinas de 825 pesetas anuales.
Doña María* Josefa Márquez y Parra; huérfana de D. A ntonio, portero que fue del suprimido Real Supremo Consejo de Hacienda y viuda de D. Joaquín de Guia. Se le rehabilita en 

el goce de la pensión del Monte-pío de oficinas de 625 pesetas anuales.
Doña Cármen Ventulá y Rigall, viuda de D. Adeodato Medina, Teniente Visitador que fuá de los Derechos de puertas de Granada. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Doña Ramona Bisos, viuda del Excmo. Sr. D. Cirilo Alva- rez, Presidente del Supremo Tribunal de Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de Ministerios de 5.000 

pesetas anuales.Doña. Isabel Pclaez y Vera, huérfana de D. Andrés, Oficial de tercera ciase de Hacienda con destino á servir en la Administración económica de las islas Baleares. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de Oficinas de 625 pesetas anuales.Déña Consuelo de Egusquiza y Barrena, viuda de D. G abriel José dea Anduaga, Oficial de ia clase de primeros de 1 a Dirección general de Política y Administración. Sede declara con derecho á la pensión de Monte-pío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.Doña Muría del Cármen González de E stéfan i, viuda de D. Teodomiro Collazo, Oficial que fué del Ministerio de Pía- ciencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pío de Ministerios de 2.500 pesetas anuales.Doña Maxirnina de la Cruz Vailedor, viuda de D. Emilio Muruais, Oficial que fué de la ciase de segundos de las Secciones dé Fomento, Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por 10 años de 300 pesetas anuales.Doña Angela Ohiapparmi, viuda de D. Emilio Ferrer y Aróstegui, Registrador que fué de la propiedad de Mecüna- Sidonia. Se ic declara coa derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas anuales,Doña Afiela Marfori y Calleja, viuda ds D. José Hoyos y Corral, Superintendente que fué de la Casa de Moneda de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Te
soro de 1.500 pesetas anuales.Doña Aurelia B¿rallat y Falguera, viuda de D. José María Puig, Ayudante déí Cuerpo dé Archiveros y Bibliotecarios. Se le declara con deréehó á la pensión vitalicia del Tesoro d é 800 ' pesetas anuales.Doña María Josefa Pastora Fernandez Lorencini, viuda de D. Francisco Muñoz Jerez, Inspector que fué de vigilancia de Sevilla. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 750 pesetas anuales.Doña María Lozano y Sánchez, viuda de D. Francisco Puente Calderón, Administrador y Tesorero que fué de H acienda pública de la Coruña. Se le asolara con derecho á la pensión fiel Monte-pío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.D. Ramo o, D. Carlos y D. Luis Cid y Molina, huérfanos de D. Elias, Escribiente que fué de la Administración patrim onial de la'Real Casa de Campo. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María def Pilar en el goce de ls pensión de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Grimaud y Jiménez, viuda de D. Miguel Carreras y González, primer vioíin que fué de la Capilla de P alacio. Se le declara con derecho á la pensión de 250 pesetas anuales. 'Doña Segunda Hernández Tarruel, viuda de D. Agustín 
Pr^du, Juez de primera instancia que fué- de Montero. Se le declara coa derecho á la pensión dei Monte-pío de Oficinas de 875 pesetas anuales.Doña María Montanchéz y Rodríguez, viuda de D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia que fué del partido de A l cántara. Se le declara sin derecho á la pensión del'Tesoro que solicita, toda v?z que la que por este concepto le pudiera corresponder es de. menor cuantía que la de Monte-pío que actualmente disfruta.Doña Rosa Molina, viuda de D. José Martul, Conductor que fué de la correspondencia del Correo central. Se le declara en juicio de rt-vislou sin derecho ó, ser rehabilitada en el goce de la pensión dei Monte-pío de Correos que disfrutó por acuerdo de la suprimida Junta de Clases pasivas de 40 de Agosto de 1869.Doña Beatriz y D. Benigno López y Sala'nova, huérfanos 
do D.-Victoriano, empicado que fue en el Real Heredamiento da Aran juez. Se Ies declara sin derecho á la pensión que solicitan, porque los destinos que desempeñó su citado padre carecen de incorporación al. Monte-pío, con arreglo á la Ordenanza de la Real Casa de 1849.

Doña Inocenta Martínez, viuda de D. Guillermo Huerta y Godos, empleado que fué de las Reales Caballerizas. Be le declara sin derecho á la pensión que solicita, por carecer el oau- sáñte de sueldo regalador.Doña Josefa Pascual y Oto, huérfana de D. José, Gentil hombre que fué de Casa y Boca. So le declara sin derecho á i a mejora de pensión que pretende, toda vez que la que actualmente nisfruta se halla ajustada á las- disposiciones vigentes o o niatería de c¡as¡ s pasivas.
Dbña Santa Vigi' y Perez, huérfana de D. Juan, Guarda que fué de los pifiares del Real Sitio de San Ildefonso. Se la (i chira sin derecho á la pensión que solicita, por carecer el causante do sueldo regulador.

MONTE-PÍO DE ULTRAMAR.
. ,D!oña Catalina María Amalia, Doña Nemesia María E lvira y D. Carlos Eduardo Magro y Pascual, huérfanos de D. Nmeto CáW.íg, Oficiar segundó' que fue de la Administración de R ea- 

L s  y Aduana de la capital de Puerto-Rico. Se les declara conderecho á la pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Margarita Regueira y Borrás, viuda de D. José Cristóbal Duran, Catedrático que fué de la Facultad de Medicina de la Universidad de la Habana. Se le declara con derecho á la  pensión de 4.875 pesetas anuales.
Doña María del Pilar Biaz y Bello, viuda de D. Manuel García Oarn&cho, Guarda-almacén que fué de la Adm inistración general de Rentas m arítim as y terrestres de. Santo Domingo. Se le declara con derecho á ía pensión de 1.230 pesetas anuales.
Doña Emilia Ksysser y Palacios, huérfana de D. Nicolás, Tesorero general que fué-de Hacienda da Jas Blas. Filipinas.- Se le declara con derecho á suceder a, su difunta madre Doña- Dolores en el goce de la pensión de 5,001 pesetas anuales.
Doña Amparo García-Viaña cei Valle, huérfana- de D. Juan Bautista, Vista primero que fué de la Afiusna do Manila y casada actualmente con D. Julio dei Valle. Se ie declara sin derecho á la pensión que solicita, por no existir disposición alguna que autorice conceder lo que pretende la interesada,.Doña Concepción Barroto y de la Paz, viuda de D. Juan de la Peña, aventajado que fué del Cuerpo de Carabineros de la isla de Cuba. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, con arreglo al art. 476 de la instrucción sobre el servicio del resguardo de dicha L ia , mandada observar por Real órden de 29 ae Agosto de 4845.

PENSIONES DE SECUESTROS DE LOS E X -IN F A N T E S .
Doña Vicenta Plaza y Perez, huérfana de D. Vicente, palafrenero que fué del ex-Infante D. Cárlos. Se la rehabilita en j uicio de revisión en el goce de la pensión de 487 pesetas 50 céntimos anuales.

PENSION REMUNERATORIA.
Doña María del Cármen Paixán, huérfanaMe D. Francisco, Cirujano muerto dei cólera-morbo. Se Je rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión de 750 pesetas anuales.

MESADAS DE SU PERV IV EN C IA .
Doña Agustina Barca, viuda de D. Pedro Caños, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña Rosa Pocino, viuda de D. Joaquin Demetrio López, Capataz que fué del presidio de Zaragoza. Sa le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de  875 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.Doña María Escalera y Medina, viuda de D. Manuel Bayo, marinero que fué de la  barquilla de Sanidad dei puerto de Huelva. S'eHe declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su fallecimiento.Doña Martina García Lunas, viuda de D. Ubaldo Romero Tostado, Oficial que fué del Gobierno civil de Barcelona. Se le declara cón derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.5U0 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.
Doña María Africa Mateos, viuda de D. José Peñafiel, Ayudante que fué de obras públicas. Se k  declara con dtreeho á dos masadas de supervivencia al respecto de-4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su'fallecimiento.Doña Julia Magdalena Duffau, viuda de D. Manuel Martínez Francos, mozo que fué de la Escuela de Música y Declamación. Se le declara con derecho & dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á su fallecimiento.
Doña María Juana Olivas, viuda de D. Juan Soler, Sota- Alcaide que fué de la cárcel de Oeaña. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que solicita, porque cuando falleció el causante se hallaba cesante y sin d isfrutar ' sueldo pasivo.

EXCLAUSTRADOS.
D. Lúeas Ocio, Presbítero exclaustrado del convento de franciscanos de Nájera. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.D. Juan Bautista Zabala,-Presbítero exclaustrado del convento de dominicos de San Pablo de Valledoiid. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 5ü céntimos.
D. Martin Beazcoeehea y B aranáica , Presbítero exclaustrado del convento da franciscanos de Bermeo Se le rehabilita en-juicio de revisión en ei goce de las pendones diarias de una peseta y 25 céntimos y una peseta y 59 céntimos, que deberá percibir en esta forma: la prim era desde 2 i de Octubre de 4872 hasta 43 de Mayo de 4873, y la s;-gumía desde el dia siguiente 44 para en adelante y per las épocas que liaya conservado y conserve la aptitud legal.D, Juan Antonio Sauz y Gisbert, Presbítero exclaustrado del convento de carm elitas descalzos del Desierto de la Palma. Se k  rehabilita en juicio de revisión en ei goce de la pensión diaria de una peseta y 50 céntimos.D. José Gallego y Alvarez, Corista exclaustrado del convenio de Valencia de Alcántara. Se le declara con derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de pasero.D. Evaristo Rubio y Sánchez, Corista oxck ustrado del convento de Atocha. So i o declara con derecho á la pensión diaria 

cié 75.-céntimos de peseta.Se rehabilita en juicio de revisión en el g -ce áe la pensión diaria de 75 céntimos de peseta á los individuos siguientes:D. Francisco Rodríguez Rivera, Corista exclaustrado del convento de a rige linos ae la Campana.D. Salvador Gregori y Abarques, Corísk, exclaustrado del convento de bernardos de Nuestra Señora fie Va i 1 digna.I). Antonio Aragón y Peroz, Corista exclaustrado del convento de alean tarinos de San Diego de Se vi.II--}..
B., Ramón Corregidor, Corista - exclaustre do del convento de- Santo Tomás ele esta Corte,D, Mateo Medina y Linares, Corista exclaustrado del convento de agustinos calzados de Málaga.
D. Medias Vallés y Fabregat, Corista ex *Lmirado del convento de San José de Zaragoza.
D. Julián Calleja, Corista exclaustrado do] convento de carmelitas de Burgos.
D“ José María, Vidal y Salinas, Corista exclaustrado dei convento de mercenarios de Cádiz.
D. Rosendo Perez Brizuela, Corista excuausvCado dol convento de San Francisco de V&lladolid.D .Jüsé Blanco Mecías, Lego exclaustrado fie! convento de franciscanos fie Villaion.D. Fra uusco Fontana y Basa, Corista exclaustrado del convento de dominicos de Santa Margarita de los Monjes.D. Francisco Iñiguez Espinosa, Lego exclaustrado del con

vento d? franciscanos de Ja villa de Cornago.D. Tomás García Carrillo, Corista exclaustrado del con
vento de San Diego de Murcia: yD. Mateo Alonso y Estevez, Corista .exclaustrado del con
vento de San Francisco de'Orense.Madrid 46 de Febrero de 4879.=E1 Vocal-Secretario, Aga- pito Gozalo.=V.* B /—E1 Presidente, Santa Cruz de Aguirre.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion  g e neral 
de Obras públicas, Com ercio y  Minas.

Ferro-car riles.
En vista de una exposición de D. Diego Ball y West, en 

nombre de la Compañía propietaria del ferro-carril de Buitrón 
á la ria da San Juan del Puerto, esta Dirección general ha 
resuelto autorizarle para que en el término de un año pueda 
practicar los estudios de un ferro-carril que partiendo de 
Huelva y pasando por los principales pueblos de la provincia

de Huelva que existen en dirección á Extremadura, vaya á 
empalmar en el de Mérida á Sevilla @n Zafra ú otro punto 
más á propósito; pero entendiéndose que por esta autorización 
no se le concede derecho alguno á la concesión de esta línea 
ni á indemnización de ningún género, y que el peticionario 
tiene que sujetarse respecto á indemnización de los perjuicios 
que puedan causarse en las propiedades á lo dispuesto en 
el art. 57 de la ley de Obras públicas de 18 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años, Madrid 18 de Marzo 
de !879.^=Eí Director general, B. de Covadonga.*=Sr. Gober
nador de la provincia de Huelva.

En vista de una exposición de D. Vidal Cubero y Arruche,

vecino de la Puebla de Mental van, remitida por V. S. en 5 dei 
corriente, esta Dirección general ha resuelto autorizarle para 
que en el término de un año pueda practicar los estudios de 
un tramvía que partiendo de Torrijos atraviese los pueblos 
de Gerindote y Escalonilla, termine en la Puebla de Monta!- 
van; pero entendiéndose que por esta autorización no se le 
concede derecho alguno á la concesión de esta línea ni á in 
demnización de ningún género, y que el peticionario tiene que 
sujetarse respecto á indemnización de los perjuicios que pue
dan ocasionarse en las propiedades á lo dispuesto en el a r 
tículo 57 de la ley de Obras públicas de 4.3 de Abril de 4877.

Dios guarde á V. S. muchos años,. Madrid 4% de Marzo 
de 4879.=E1 Director general, B. de Covadonga.—Sr. Gober
nador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA, AGRICULTURA É INDUSTRIA.
PROPIEDAD LITERARIA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento durante el mes de Enero de 1879, en virtud del Tratado con Francia sobre Propiedad literaria de 15 de Noviembre

de 1853.
Di as. Título de las obras. Autor. Editor. Tomos y tamaño.

LIBROS.

8 Magasin illustré d’educatien et de recreationet Semaine des enfants
réunis.—Números 333 y 334........... •............; .

Guia médico-práctica de las aguas de Vichy.—Primera edición. >..
T Macé P J Stahl J Verne . . . . . . . I Hetzel et Compagnie............................. Dos cuadernos en 4.*

15 1 El autor................................................. Un volúmen en 8.*

MÚSICA.

45 1 
id'; 
10 
Id. 
Id.

C-ustave W ittm ann............................... El au to r .............. .................................. Un cuaderno en 4.# apaisado.
Une féte á Mabille, grande valse pour piano........ .................... . . . Idem........ .............................................. Idem id.

H. Lemoine........ ................................. <■ Uno en 4. *
Idem id., barcarole. Tramcription pour piano. Op. 38...............
Idem, opéra en cinq actas. Partition piano seul, reduite par A. Hi-

Théndore Lack,. ................................ Idem ......................... Idem id.

Ch. Gounod............................................ Idem ............................ ......................... Un volúmen en 4.°
Id. Idem id. Partition piano et ehant reduite par Héctor Salomón.—

Idem. . . ............. ............... . Idem ....................................................... ,Un cuaderno en id.
Id.
Id .
Id .

Jules Klein....................................... .. Colombier.............................................. Idem id.
Jíiem - ........................................« ... Idem ........................................................ Idem id.
Camille Carón........................... .. E. Minier................................................ Idem id.

Id. Capriccio pour piano Op 38 . ................  . . .  . . ............. Aug. V incent.. ..................... Duran, Schoenewerk et Compagnie... Idem id.
Id.
Id.

Par les chemins fieuris, fantaisie villageoise pour le piano. Op. 801. 
Oh! Dites-lui! romance rus^e transcrita pour le cornet á pistons

avec accompagnement de piano.................¿ „........... ..
L’absent, melodie pour, mezzo-soprano ou baryton. Poésie de Ed. 

piau ..................................................  ............. ...................

A Oroisez . „ . . . ........... Colombier............. f ........... ..................... Idem id.

A r b a n ................................ Dur&nd, Schoenewerk et Compagnie.. 

^Choudens, pére et fils ...........................

Idem id.
Id.

G. Salvayre ........................... ................ Idem id.
Id. Comme on doit aimer, sonnet, paroles et musique de.......................

Troisibme messe á quatre voix, soprano, tenor, baryton et basse 
avec accompagnement d’orgue (ad lib.) pour les dimanches de 
l’Avent et du Caréme, les enterrements et les anniversaires. Op. 95. 

Les feuilles du matin (Morgenbiatter), valse de Strauss. Paroles et
T>n ni* nViant. Hp

Jules Domerc....................... . Richaul et Compagnie........................... Idem id.
Id.

V, F. Verrimst....................................... Idem ........................................................ Idem en 8.°
Id.

Mathilde Fraiquin . ............................ Heugel et fils......................................... Idem en 4.°
Id. Engagez qui vous plaira....romance. Poéme de Casimir Delavigne.

Toujours Taimer, poésie de Sully Prudliomme................. ...........
Quand vous passez....  (Hab’in tíer Brust ein Vogelein).—Num. 1.

Baryton ou mezzo-soprano. Paroles frangaises de Victor Wilder. 
Idem allemandes de Fr. Brurhold. Op 811... . . . .  . . . .  •

Víctor Massá ..-  . . . .o . Th Michaelis........... ............................. Idem id.
Id. Gaetano Braga. . . . . . .  , .................... Heugel et ñ ls .......... ............................. Idem id.
Id.

Gustave Holzel....................................... Idem.................................................... Idem id.
Id. Tu nToublieras....—Num. 1. Baryton ou mezzo-soprano. Paroles de

Víctor Wilder....................... .................................................... . Idem ............. ........... ............................. Idem................................... .................... Idem id.
M í Chanson Lorraine.— Num. 4. Baryton ou mezzo-soprano. Poésie 

d’Arm&nd Silvestre..................... ................................................. J. F au re .................................................. Idem................. .......... ........................... Idem id.
Id.. Repertoire de' Mr. Toto, collection de petits morceaux de piano trés- 

faciles Números 1 á 10 . ..  .....................  . . A. Trojelli............................................... Idem ...................................................... Idem id.
Id. Vingt-cinq exercices et douze études vocalisés pour soprano et mez

zo-soprano............. .......................... ............................. . . . . . . . . . A. Barthe Banderoli.............................. La autora........... .............. .................. . Idem en 8.°
81 j Petites íantaisies originales et sur des thémes célébres pour piano á 

quatre mains.—Num. 1. Meditation. Op. 55.—Num. 8, Le premier 
amour (Wallerstein). Op. 56.—Num. 3. Don Juan (Mozart). Opé- 

57 —Num. 4. Dernieres valses d’un insensé Op. 58. . A. Schmoll......... Leconte et Compagnie.. . . . . . . . . . . . . Idem en 4.* 
Idem id.Id. Ave María pour chant et piano cu harmonium.......... .................... Idem............................... ........................ Idem ........................... ............................

Id. Oraugerie, polka, pour le piano.............................................................. Arban........................... ........................... L. Gregh............ , .................................. Idem id.
Id. Sous le ch&rme, suite de valses pour le p’ano. Op. 9 . . . . . . .  . . A, Etterlen. .  .... .......................................... Idem .......................................................* IV! em id.
87 Oapriee, pavane pour niano .................................... .................................................................. Charles Blondal..................................... LIssarrague,........................................... Idem id.
Id. Mazarine, gavotte pour piano, Op. 8 1 ............... .................... ...  .  . . . Memo Foscarina.................................... Idem . . ............................ ............ Idem id.
Id. Bruits des champs, idylle pastorale pour piano. Op. 870. Franz Hitz.......... ..................................... Durand, Schoenewerk et Compagnie.. 

Idem . .  a ........................................................
ídem id.

Id. Dimanche, féte de campagne nour oiano. Op. 871........ Idem ........................... ...................................... Idem id.
1 d  p ,vn  i r ]Id. Matinée de printernps aubade pour piano Op. 876 . . . . Idem . .................... ... ...................................

Id. Re ver i e pastorale pour niano. Op. 43....................................  ............... Benjamín Godard..................................
i  J U t

Idem id.
Id. Sur la mer, barcarolle pour piano. Op. 44........................................... Idem....................................................... Idem . . , . . . ....................... . Idem id.
Id. Les brises du Danube, repertoire choisi du Oappelmeister.—Num. 3. 

Vol de colombes (Tanbenflug), valse. Op. 9 8 .. .............. Joseph Kaulich ........................ ................ Heugel et fils.......... .................................................. Idem id.
Id. Idem id.— Num. 16. Les celibataires, valse. Op. 80 ..................... ... Idem . . . . . . . .  o * ...................................... Idem .................. ................................. ... Idem id.
Id. Idem id. —  Num. 47. Oapriee d’artiste (Kunstler-launen) ,  polka. 

Opéra 35.............................................. ............................................................................ Idem .  ........................... . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . o . . ............ .................. Idem id.
Id . Idem id.™Num. 18. Le cceur vienois (Wiener Herzen), valse. Opé

ra 66 ................................................................................................................ . Idem . ............................................................ Idern ...................................................... » Idem id.
Id. Idem id.— Num. 19. Au pas gimnastique (Dauerlauf), galop. Opé

ra 53.......................................................................................................... .............................................................. Idem ,. ....................... ................ . . .  <. Idem .. . . . . .  .....................t ................. Idem id.
Id. Romance sans paroles pour p iano ...................................... ................... Edmond Msmbrée ................................. Th. Michaelis............. ...................... c. Idem id.
Id, Dans Tespace,- galop pour piano. Op. 859............................................. Franz Hi tz ............................................ Heugel ec fils.. . ,  .......... .... ................... Idem id.
Id. Rosa, la Rose, val.3e pour piano. Op. 858........................................... . Idern ................................. ...................... Idem-............................................ . Idem id.
Id. Playón de soleil aprés l’orage, pour p;ano. Op. 177.............................

Tout á la joie, sur les metifs favoris de Fahrbaeh, quadrille brillant
pour piano........... .....................................

Idem ................... >.................................. Idem........................................................ Idem id.
Id.

Arban..................................................... Idem id. apaisado. 
Idem id.Id. Cceur qui soupire (Herz ver Sucht), polka pour piano.......................

Les hannetons, chansonetes avec accompagnement de piano, paroles 
d’Emile André.............................................................

L issarrague...........................................Id.
P. Lacome - * . , ..........................» Enoeh, pére et fils ................................. Idem id.Id. Le mirage, suite de valses pour piano. ...............................  . . Giuiio R ossi....................................... i Idem................ ........................... .......... Idem id.Id. Six duettini pour deux violons et piano. Op. 18.—Num. 1. Souvenir 

de campagne.—Num. 8. Tristesse.—Num. 3. Abandon.—Num. 4.
Berceure.-Num. 5. Minuit.—Num. 6. Sérénade,...............

oapriee de genre pour mano. Oo. 143...........
Benjamín Godard......... . . . . . . . . . . Idem................... o. . . . . . . . . . Idem id.Id.

Id.
Id.

Ch. Neustedt......................... ................ Idem., . .  ...................................... . Idem id.
Dcethods de piano elernentaire, théorique et pratíque.........................
La grace de Dieu, deux chansons nouvelles.—Num. L  Couplets de 

r o l^ d e ^ ^ e n n w y 131,' ^ajournée d’unedanseuse, rondeau. Pa~

Ernest Cury ........................................... Idem............................ .......... ................ Idem id.

Robsrt P lanquette.......................... Idem* . .................... ......................... Dos en id.Id. Sérénade.—Num. 8. Edition pour mezzo-soprano ou baryton. Paroles 
a Armand Silvestre................ Manuel G iro... . . . . . . . . . . . . . .......... I d e m .......................... ...................... Uno en id.M. |f Credo d’amour.—Num. 4. Edition pour ténor ou soprano. Paroles 
d’Armand Silvestre................................ Idem ............................... ........................ Idem • ................................................ . Idem id.

Madrid 18 de Febrero de !879.=E1 Director genera!, José de Cárdenas.
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Dirección general 
de Instruccion pública, A g ricu ltu ra  é  In d u stria .
Formado el proyecto de Escalafón del Cuerpo de Ingenieros 

Agrónomos, en cumplimiento de lo prevenido en la base 8.a 
de las aprobadas por el Real decreto de 14 de Febrero ultim £ 
sobre organización del servicio agronómico, con sujeción á 
las prescripciones en Ja misma establecidas y según los antece
dentes que obran en la Escuela general de Agricultura., esta 
Dirección general ha dispuesto, á tenor de lo preceptuado en 
la base 1.a de las transitorias de dicho Real decreto, que se 
publique en la Gaceta de Madrid, á fin de que los que se 
crean perjudicados, así como los que soliciten ingresar en el 
escalafón, presenten sus reclamaciones ante este Centro di
rectivo dentro del plazo de 30 dias, contados desde su inser
ción en dicho periódico oficial.

Madrid 15 de Marzo de i879.=El Director general, José de 
Cárdenas.
Proyecto de escalafón del Cuerpo de Ingeniero$ Agrónomos, for

mado en virtud del Real decreto de II de Febrero de 1879 y 
con arreglo á la base 8.a de su organización.

Número
de

órden.
1 D. José María Rodríguez y García.
2 D. Gumersindo Fernandez de la Rosa.
3 D. Eduardo Abela y Saiuz de Andino.
4 D. Pedro Julián Muñoz y Rubio.
5 R. Francisco ‘López de Sancho.
6 D. Mariano Serra y Navarro.
7 D. Fabriciano López Rodríguez.
8 D. Antonio Alvarez Aranda.
9 D. Pablo Manzanera y Pablos.

10 D. Ricardo Rubio y Teixandiero
11 D. Cas;Ido Azcárate y Fernandez.
12 D. Benito Yentue y Peralta.
13 D. Luis Casabona y Canet.
14 D. Zoilo Espejo y Culebra.
15 D. Rafael Guerrero y Castro.
16 D. Remon Guerrero y Castro.
17 D. Antonio Botija y Fajardo.
18 D. Diego Pequeño y Muñoz. .
19 D. Juan de Dios de la Puente y Rocha.
20 D. Eugenio Hartzenbusch é Hiriart.
SI D. Juan Pou y Orcinas.
22 D. Francisco Arranz y Sanz.
23 D. Antonio Berbegal y Celestino.
24 D. José Torres Pardo y García.
25 D. Mateo Tuñon y Lara.

Numeró
de

órden.

26 D. Galo Benito y López,
27 D..Servando Gutiérrez de Cos.
28 D. Jcsé Arévalo y Baca.
29 D. Luis Arcadio y Martínez.
30 D. Juan Antonio Martin Sánchez.
31 D. José Vázquez Mereiro.
32 D. Vicente Herrero y Salamanca.
33 D. Juan Alvarez Sánchez.
34 D. Francisco Guilherme de Souza.
35 D. Eugenio Prieto-Moreno y Rebollo.
36 D. Ramón Paredes y Guillen.
37 D. Ricardo Algarra del Castillo.
38 D. Ramón Gil y Gómez.
39 D. José Marin y Mogollon.
40 D. Salvador Calvo y Cacho.
41 D. José Arce y Jurado.
42 D. Cecilio González Domingo.
43 D. Gumersindo Fraile y Valles.
44 D. Estébañ Sala y Carrera.
45 D. José María Germán y Estéban.
46 D. Mariano Gutiérrez y Gutiérrez.
47 D. Marcial Prieto y Ramos.
48 D. José Robles y Ñisarre.
49 D. Manuel Ruiz y Aguilar.
50 D. Vicente Sanjuan y Rech.
51 D. Augusto Echeverría y Barde!.
52 D. Manuel García y García.
53 D. Pedro Fuertes Bardají.
51 D. Pedro de Prado y Rubio.
55 D. Marceliano Alvarez y Muñiz.
56 D. Santiago de Palacio y Rugama.
57 D. Juan Gil de Albornoz y Hernández.
58 D. Manuel Rodríguez Ayuso.
59 D. Manuel Sanz y Bremon.
60 D. Diego Gordillo y Liberal.
61 D. Domingo Lizaur y Paul.
62 D. Arturo Salvado y Brú.
63 D. Eduardo Carretero y Fuentes.
64 D. Raimundo Faure y Salas.
65 D. Eduardo Robles y Nisarre.
66 D. José María Martí y Sanchiz.
67 D. Gregorio García Meneses.
68 D. Julio Otero y López Paez.
89 D. Enrique Martin Sánchez.
70 D. Federico González Sandoval.
71 D. Pascual Vincent y González.
72 D. Manuel del Busto y de Jado Cajigal.

Número
de

órden.

73 D. Zoilo del Campo y Angulo.
74 D. Juan Ramón y Vidal.
75 D. Aurelio López Vidaur.
76 D. Fernando Ortiz y Cañavate.
77 D. León Laguna y Fumanal.
78 D. Francisco Estrada y Ald&ma.
79 D. Máximo Lacasa y Pou.
80 D. Dionisio Martin Ayuso.
81 D. Arcado Laguna y Fumanal.
82 D. Francisco Satorras y Hacías.
83 D. Miguel Ortiz y Cañavate.
84 D. Federico Requejo y Abedillo.
85 D. José White y Martínez.
80 D. Lorenzo Romero y Perez.
87 D. Manuel Campoy y Sánchez.
88 D. Mranuel Roca y Breén.
89 D. Jos'é María Cuevas y Vidal.
90 D. Fabran Manso de Zúñiga.
91 D. Julián Rivera y Casanova.
92 D. Baltasar Hermoso y Diaz. ■
93 D. Mariano de Frias y Casado.
94 D. José Hermógenes Cascon y Martínez.
95 D. José María Grande de Vargas.
96 D. Manuel María Grande de Vargas. ñ ,*
97 D. Eduardo de la Sotilla y Toro.
98 D. Adolfo Comba y García. '
99 D. Francisco Alcarráz y García.

100 D. Joaquín Espona y Ñuix.
101 D. Tomás Risueño y Cepa.
102 D. Tomás Alvarez Trejo.
103 D. Ricardo Regil Alonso.
104 D. Adolfo Fernandez y Fernandez.
105 D. Manuel Sotomayor y Navarro.
106 D. José Joaquín Preciado y López.
107 D. Vicente Alonso Martínez.
108 D. Manuel Allendesalazar y Salazar.
109 D. Francisco Herrer y Muñoz.
110 D. Eduardo Noriega y Abascal.
111 D. Alfredo Artiñano é Insausti.

• 112 D. Juan Muguiro y Cerrajería.
113 D. Manuel Saez Temple.
114 D. Francisco Curado y Jiménez.
115 D. José Alemany y Peñalva.
116 D. Eduardo Travesedo y Casariego*
117 D. Salvador Lucini y Corcuera.
Madrid 15 de Marzo de 1879.=E1 Director general, José á£ 

Cárdenas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— dirección general de hacienda.

Estado de la recaudación obtenida por las Administraciones y Colecturías de Aduanas de la isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Diciembre 
de 1878, comparado con lo cobrado en igual periodo del año 1877. Se publica en la Gaceta con arreglo á  lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

i SUBSIDIO DE GUERRA. j TOTAL.ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAYEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITOS.
Exportación. 1 — OBSERVA.ÜIONE8.

Importación. * Pesos. Cents.

Habana............................. . 881.282‘77 87.970*25 34.466*85 2.201*26 9 17‘74 220.930*51 103.270*84 1.330.139*92 En el total dé los
Matanzas................... ....... * 63.581‘45 6.025*14 7.333*68 '77*37 9 » 15.933*98 6.037*61 98.998*18 derechos de im-
Cuba................................... 87.045‘53 806*28 8.366*88 344*11 9 D 21.930*22 1.022*65 119.515*67 portacion de
Cárdenas............................ . 32.817*22 3.051*09 1.539*78 10*21 Jf 3 8.254*55 3.051*09 48.723*94 1878 están in
Cienfuegos.......................... 58.559M 9 3.159*81 3.806*38 7*55 9 9 14.689*88 3.173*15 82.795*96 cluidos pesos
Trinidad............................ 2.435*27 » 25*87 s 9 9 614*52 9 3.075*66 fuertes 739*24
Sagúa................................. 11.34461 6.736*05 1.441*34 27*21 9 3 2.826*32 6.736*02 29.111*55 recaudados por
Nuevitas............................ 7.871*05 165*51 285*07 » 9 9 > 9 8.321*63 el 1 por 100 de
Manzanillo........................ 1.690*43 6*10 222*73 100 3 9 422*60 3*66 2.445*52 pagarés.
Caibarien............................ 3.902*82 3.406*25 247*14 n 9 3 975*71 3.406*25 11.938*17 En 1877 pesos
Jibara................................. 979*18 351*82 » » 9 3 244*78 469*08 2.044*86 fuertes 2.530*53
Baracoa.............................. 1.561*96 » 800*06 x> 9 3 390*48 » 2.752*50 por igual con
Zaza................................... 674*84 » » 9 9 9 168*71 843*55 cepto.
Guantánamo..... ................ 1.083*58 355*79 18*45 y> 9 9 270*90 355*79 2.084*51
Santa Cruz......................... j> » » 9 ■ 9 3 » » 9

Total 1.154.839*90 112.034*09 57.952*88 2.767*71 9 17*74 287.653*16 127.526*14 1.742.791*62
En 1877................ 1.043.483*24 246.529*85 50.640*69 22.930*35 428*10 39*42 253.894*81 66.777*23 1.654.723*69

Diferen- j De más en 1878.. 141.356*66 » 7.312*19 » » » 33.758*35 60.748*91 88.067*93
cia... ' De ménos en 1878 » 134.493*76 » 30.162*64 428*10 21*68 » 9 9

Estado délo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Enero de 1879, comparado cor
igual periodo del año 1878. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. i .°  del Real decreto de 1 1 de Abril de 1865.

1
aseas. 1899.

AUMENTOS. BAJAS. !

Importación. Exportación. Importación. j Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.
Administración local de

la capital.................... 65.633*15 910*10 66.772*18 3.442*07 1.139*03 2.531*97 9 j>
Idem deMayagñcz......... 42.701*02 1.603*79 37.682*84 8.968*37 » 5.364*58 5.018‘18 »
Idem de Ponce.............. 58.572*41 2.488*32 55.463*04 7.459*67 » ! 4.971*35 3.109*37 9
Idem de Arroyo............ 4.72P08 135*90 853*58 9 B » 3.867*50 : 135*90
Idem de Humacao.. . . . . 1.498*85 524*88 3.443*91 156*25 •1.945*06 9 » 368*63
Idem de Aguadilla......... 5.419*65 1.747*65 4.234*99 4.013*30 » £.265‘65 1.184*66 B
Idem de Arecibo............ 2.475*85 882*54 2.31356 1.922*50 » 1.039*96 162*29 B

Totales......... 181.022*01 10.293*18 170.764*10 25.962*16 3.084*09 16.173*51 13.342 504*53

Derechos Derechos
de importación. de exportación.
Pesos. Centavos. Pesos. Centavos.

Recaudación de Enero de 1878. 181.022*01 10.293*18 !
Idem de id. de 1879................. 170.764*10 25.962*16

Diferencia de ménos en 1879.., 10.257*91 »
Idem de más en 1879.... s , 9 15.668*98

Madrid U c¡® Mario de Í 879.=E1 Director general, Angel María Daoarrete. ... ■



7 7 6  1 7  M a r z o  d e  1 8 7 9 .  G a c e t a  d e  M a d f i d . = N ú m .  7 6 .

MINISTERIO BE MARINA.

Relación de los individuos fallecidos que viene el segundo bata
llón del primer regimiento de infantería de Marina, con ex
presión del nombre de los padres, pueblos y provincia de su 
naturaleza, fecha en que fallecieron, punto en donde lo ve
rificaron, enfermedad que lo motivó y crédito que dejaron a 
favor de sus herederos.

Mariano García IJorens, nidada, hijo de Mariano y de Jo
sefa, natural de Noveida, provincia-de Alicante, íallecio^en 
Cartagena el 4 Diciembre 1848, dejando un crédito de 9 pese
tas 50 céntimos. .

Francisco O.boa Do ampo,, soldado, hijo do José y de Rosa, 
natural de Guinso, provincia de Pontevedra; falleció en la 
Habana el £ Enero 1851, dejando un crédito de £5 75.

Mateo Viliarguide Fernandez, soldado, hijo de Antonio y 
de María, natural de Santa María de provincia de Lugo;
falleció en la Habana el £9 Junio 1851, dejando un crédito
de 47*66. .■ T ■, T v , t,

José Navio Rey na, soldado, lujo de Joan y de Isabel, natu
ral de Vilkgracia, provincia de Pontevedra; falleció en el Fer
rol el 16 Junio 485£, dejando un crédito de 9180.

Fernando Oas&nova CLorio, soldado, hijo de Juan y  de Lui
sa, natural de Viilagracia, provincia de Pontevedra; falleció 
en Cienfuegos el 15 Setiembre 4853, dejando un crédito de 53*£7.

Domingo González Alvurez, soldado, hijo de Lorenzo y de 
Josefa, natural de S a n ta  María, provincia de Pontevedra; fa
lleció en San Fernando el 4 Enero 1853. dejando un crédito 
de 6‘75.

José Vidal Ouviña, soldado, hijo de Santos y de Gabriela, 
natural de San Juan del Bado, provincia de Pontevedra; fa
lleció en San Fernando el 3 Febrero 1853, dejando un crédito 
de 9‘56.

Rosendo Barreiro Fernandez, soldado, hijo de Ramón y de 
Josefa, navural de Bretona, provincia de Lugo; falleció en San 
Fernando el 31 Julio 1853, dejando un crédito de i£38.

Andrés Prieto Lago, soldado, hijo de Jacobo y de Manuela, 
natural de E^pinardo, provincia de Ja Coruña; falleció en la 
Habana ei £8 Julio 1853, dejando un crédito de 38.

Francisco López Rial, soldado, hijo de Juan y de Teresa, 
natural de Arcalonga, provincia de Pontevedra; falleció en San 
Fernando el 10 Noviembre 1853, dejando un crédito de 46‘64.

Antonio Tazón a Perez, soldado, hijo de Antonio y de Jo
sefa, natural de Santiago, provincia de Lugo; falleció en la 
Habana el ££ Setiembre 1853, dejando un crédito de 5 55. <

Vicente Gómez Terol* so ld ad o , hijo de José y de Josefa, na
tural de Vallada, provincia de Valencia; falleció en la Habana 
el £8 Agosto 1853, dejando un Crédito de 34 6£.

Pascasio Perez Fidivones, soldado, hijo de D. Genaro y dé 
Dona Rosa, natural de.La .Guardia, provincia de Pontevedra; 
falleció en el Ferrol el 1.° Febrero 1853, dej&ndo un crédito 
de 8‘91.

Gregorio Quintanilla Presmane, soldado, hijo de Manuel y 
de María, natural de Gajano, provincia do Santander; falleció 
m iá  Hábéna el £4 Mayo 1854, dejando un crédito de 17‘55. 
i ;Lorenzo Valí ,Uz, soldado, hijo de José y de Escolástica,-: 

natural de Mondoñedo, provincia de Lugo; falleció en la Ha- 
btma el 4;* Agosto'1854, sin dejar crédito alguno.

Diego Carrasco Perez, soldado,: hijo de Diego y. de Isabel, 
natural de Ubríque, provincia de Cádiz; falleció en la Habana 
el ^ fJ tó b  1̂ 854, dejando un crédito de 7 pesetas 4$ céntimos.

Pedro Navoa Daporta* soldado,-hijó dé Agustín y de Cons
tanza, n stu ra l de Amegrrrprovincia de Pontevedra; falleció m  
la Habana el ££ Julio 1855, dejando un crédito de 7060.

Juan Piqueras Fernando, soldado, hijo de Manuel y de An
tonia, natural de Cabana, provincia de Lugo; falleció en la 
Rabana el 5 Noviembre 1855, dejando un crédito de 43.
1 Jaime Mactoli San Martin, soldado, hijo de Joaquín y de 

Aurora, natural de Cln-Jífí., provincia de Valencia; falleció en 
Ja Habana él £8 Mayo 1855, dejando un crédito de 1547.
4 José Tejerá Fernandez, soldado, hijo de Manuel y de Josefa, 
náfüral d  ̂Meurenta, provincia de Pontevedra; falleció en la 
Habana el 8 Noviembre 1855, dejando un crédito de £341.

Nicolás Salas Sampon,.soldado, hijo de Miguel y de Cata
lina» natural de A la r ó, provincia de las Baleares; falleció en 
la Habaná el £6 : Setiembre 1856, dejando un crédito dé 3£l47.

Domingo Fernandez Ppns, soldado,., hijo de Juan y de An 
tonia, natural dé Rus, próvincia de la Cor uña; falleció eñ la 
Habana el 19 Octubre 1856, dejando un crédito de £‘45.

Juan Vera Díaz, soldado, hijo tde José y de Bárbara, natu
ral de Jimena, provincia de Cádiz; falhció en la Habana el 18 
Agosto 1856, dejando un crédito de 7 05.

Juan Viz Rey, soldsdor hijo de José y de Jnantinatural de 
Rubín, provincia de Pontevedra; falleció en la Habana el 4 
Agosto 1856, dejando un crédito de 7£‘14. ^

Francisco Rivera Rodríguez,* soldado, hijo de Domingo y 
de Josefa, natural de Bravos, provincia de Lugo; falleció en la 
Habana el 3 Agosto 1856, dejando, un crédito de. 64*08. ^

Francisco Verdú Miralles, soldado, hijo^ de Antonio y .de 
Rafaela, natural de Aleoy, provincia de Alicante; falleció en 
la Habana el 9 Agosto 1856, dejando un crédito de 41‘£5.

Manuel Rico Antón, soldado, hijo de Antonio y de Antonia, 
natural de Cuines, provincia de la Coruñí; falleció en la Ha- 
Sañaél£0rS^iFtiíWé::í8§6, cfejáñtfó' üñ crédito de í ‘87.

Roque González Gómez, soldado, hijo de José y de María, 
natural de-Nogrelo^provineiar de Pontevedra; falleció en San 
Fernando el £4 Abril 1857, dejando un crédito de 48‘64.

Maiíueí Sánchez Borge', soldado de la primera compañía, 
fbijo de Cristóbal y de Dolores, natural da Alcalá de Guad&ira, 
provincia de Sevilla; falleció en el mar eí £8 Agosto 1848, de
jando un crédito de 50.

José Izquierdo Lobet, soldado de la áexta cotoápáñía, hijo 
jde José y de Ana, natural dé Villajoyosa, provincia de Ali
cante; falleció en Ja Habana él £1 Octubre 1858, dejando un 
crédito* de 45‘37.

José Chinchilla Botella, soldado, hijo de José y de Manuela, 
¿natural de Elche, provincia.' dé Alicante; fallecí' en la Habana 
$1 19 Noviembre i 853, dejando un crédito de 40*75 
í Jaime Labran Roig, soldado, hijo de Sebastian y de Cata
lina, natural de Esporta, provincia de Jas Baleares; falleció en 
CárdénaSsél £7 Agosto 1855, déjándo un crédito de 400.

, Juan Ortaz Pin alva , soj dado .d.ed l̂epóéitpvJhijo. de Miguel y. 
de Salvadora, natural de Ayelo, provincia de Valencia; falleció 
en Cartagena el £9 Setiembre 1855, dejando un crédito dé 31*50.

Juan Capello Oliver, soldado de la sexta compañía, JRj0 dé1 
Agustín y de Margarita, natural de Algaida, provincialde las 
Baleares; falleció en Viliaclara el £4 Diciembre 1855, déj&ndó 
un crédito de £50*50. ■ L

Ginés Llorea Gómez, soldado de la undécima coplpañía* 
hijo de Ginés y de María, natural de Aholedea, provincia d:ej\ 
Alicante; falleció en Viliaclar a el 11 Octubre 1856, dejando un 
crédito de 41‘£5. 4

Miguel Palos Caballero, soldado de la octava coiipañía, 
hijo de Martin y de Dolores, natural de Jimena, provincia de 
Cádiz; falleció en la Habana el 5 Agosto 1857, dejando un cré
dito de 18‘£5.

Manuel Blanco Alcigendo, soldado de la cuarta compañía,

hijo de Francisco y de Juana, natural de Ooquevil, provincia 
de Pontevedra; falleció en la Habana el £6 Agosto d8o7, de
jando un crédito de 45‘50.

F^ncisco Carrera Martínez, soldado, hijo de Domingo y de 
Rosa, natural de Al va., provincia de Pontevedra; falleció en la 
Habana el 14 Setiembre 1857, dejando un crédito de 41'‘50.

Francisco García Areas, soldado, hijo de Pedro y de Jqsefa, 
natural de Qv Intillari, provincia de- Pontevedra; falleció en la 
Habana el 49 Setiembre 1857, dejando un crédito de 4 i‘£5.

Juan Tobas Medina, cabo primero de la quinta compañía, 
hijo de Manuel y de María, natural de Tamiga. provincia de 
Pontevedra; falleció en Cádiz el £5 Octubre 1857, dejando un 
crédito de 13.

José Varqueiro Domínguez, so'dado de la. primera compa
ñía, hijo de Manuel y de María Antonia, natural de Cabreriza, 
provincia de Pontevedra; falleció en Cartagena el 1.* Noviem
bre 1857, dejando un crédito,de 53,

Jo^é Oabiron F w s , soldado, hijo de José y de Benita, na
tural de Lalage, provincia de Pontevedra; falleció el 19 No
viembre 1857, dejando un crédito de 35. ¿ .

(Se- continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

M on te  d e  P ied ad  y  C a ja  d e  A h orros  d e  M ad rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 16 de M a r z o  d e  
1879. INGRESOS

HÚMERO H IMPORTE BE L'tó ÓkFOSIOWMiES!.
' 1 ,J ' 1 * ■■■■■■I.LH iiImé. I i:~ ' i k m 'ü  u ■ A ^  

íibpfefceuft* S fe to s  iJotí6 Infplértt
• por íjáponem1 -é'á
csmtiauacion. Ies. nentéj; n .  Jr».

■ J . . , . - ,  ... .■ ?

Central.— Plaza de San s
Martin ...................................   L 447  £43 1.690 ; 95L837

Sucursal 1 / — Plaza de ' J
San Millan, núm. 148 * 45 Í63 ; 88.100

Idem £.* — Calle de Val-Í j
verde, núm. 3 7 .  ........... . 48£ 9  191 89.340

'dem 3 /—Calle de la L i- r 1 ; '
bertad, núm. 4 ............      58 6 ‘ ^  : 34.050

(dem 4.a—Calle del León, j
número 4 7 ..............   90 7 97 40.340

: T ot& les . . .  * v . ■ 4.9£5 ■ £.£05 4¿497.667

PAGOS. "
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem fo tá l Importa
-  d0r ..'/¿ /G .í- ¿6- v

'  ' Baldo, cuenta, reintegros, reales Tellon.

ttehtrál. — Plaza' -de ""Bañ '¡........   ^
Martin.'.............. .. j 496 467 1 363 ; 788.750

SI 5
a : . . I I .  m rnn ' ' “

fía correspondido autorizar las operaciones en este dia á
los Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.=D. Antonio 
Romero Grt*z.=Marqués de Santa Marta.==D. Sabino*Herre- 
ro.=D. Nicolás Fernandez Peréz.==Marqués de Corverá.MDon 
Félix García Goiñez de, la Serna.==D. José Cristóbal: Sorní.=  
D. José Pulido y Espinosa.==D. José ;de Ortueta;«D. Antonio 
Cantero y Seirullo.=Marqués de la Torrecilla.=^Cond:e de Ci- 
fuentes.=D. Manuel Martin dé Oliva.— D. Ventura Castro. =  
D. Tomás Perez y Anguita.=Dt, José Alvarez de Sotóamayor.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A d m i i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION  DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Marzo.
Núm* £93 Anastasio Lorenzo.—Paracuellos. de Jarama¿

£94 Alejó Gutiérrez.—Maérid. .
£95 Bonifacio Segm—MálágfiL 

• ■ £96*- Gondeúe CanHh^.—Santiago:^- 
£97 Celestino M. y Abad.—Cardona.
£98. CÁrlos Montez.—Cfirtagpna,
£99 Dolores Garvey.—Sevilla.
300 Enrique Medina.—Chamartin.
301- José .MftíírTó?reniHar;~Hüesc».'
30£ Leandro Sevillano.—!Vicálvaro.
303 Luciano Sanz.—Idem.
304. Lorenza Uceda.— Idem. .
805 ■■■María del Carmen Valdez.—Illescas. ■ g
306 María Esperanza Rodríguez.—Villafranca Biefzo. 
3Ó7 D. Marques y Pláv—Barcelona.

'308 Manuel Fernandez—Cerceda. - 
309 Manuel F. Montealegre.—Medina dél Campo.

... *310 María del Milagro.—Álmoradí. ;
314 Manuel A raváca.—Vicálvaro. ; )
31£ Matías Sanz.—tdem.
.313 Manuel RiVá.—Ciudad-Real.
314 Pedrb Aguado.—Valladolid.

>?345 Pedro ContrerAS.—VicMvs|ro.
3Í6 Pablo Vicente.—Mónforte.;
847 PedrhG; Baigorrí.— EsrteHa? : í f- -
318 Santos Herrerar—Sjoto de Cameros.
319 Santiago Gil,—rPoléndos.
3£0 Tomás Rodrjguez.^-Bélmez.
3£1 Tomá^Vallési—Viiladiezma.

Madrid 16 de' M&FMó dé 1879.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

P eriódicos detenidos  por insuficiente franqueo el dia 9 
d e  M a r z o .

■Núto. 46 Manuel SafenL—Barcelona. . :
47.:.ó^sün.M artqn.—Madruh .

 7Í8’' Noibérto Lferiás.—BdlBorfé,   "  :
49 José de la Cruz.—Yebra* . r

Núm. 50 Pedro Velazquéz.—Torre J. Abad.
M  ' Jbdé’ Ruiz.^hSári'Fernando.
5£ Pedro Velazauez.—Torre J. Abad.
53 Rosalía Claver.—Casas de Millan.
54 Manuel Mier— Loporzano.
5 > Francisco López.—Azcoitia.
56 José Perez.—Orduña.
57 Benito Sancho.—Losana.

Madrid 46 de Marzo de:Í879.«=E1 Administrador, Martin 
Botella.,

g a b i n e t e  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

Relacion  de los telegramas que no han podido entregarse á  los
destinatarios por ser desconocidos.

16.

j V!'* 5ÍOÍÍBÍîEstación de origen . , , A. ^ ; BoiniGilio.del destinatario.

Sevilla.................. Cazeneuve................ Lavapiés, 8.
Cádiz...................  Manuel Aragá  Rubio, 9, tercéró. iz-

: :vu;v : ,i^Ufel*da.. .

Logroño  , Cfcilla LopezL. •.. Paseo de San Vicen-
te, £, segundo., 

Valladolid    Miguel Iscar.. . . . . .  Fonda Fornos.

Madrid 46 de Marzo de 4879.=Él íefe del Gabínete Cen
tral, Julián Alonso Prados.; í

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

AUDIENCIAS T E R R I T O R I A L E S .

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones del Juz
gado de p r i me r aGnst áheiá de Bélorado, la cual ha de provéerse 
de conformidad eoii lo¡■’p’íevéhidd pór él Éíeal decreto de 4£ de 
Julio de 4875, se anuncia de órdeñ del IÉno. Srí Presidente de 
la Audiencia del distrito á fin de que Jos:aspirantes á ella; pre
senten sus solicitudes documentada^ en relYréférídb Jugado 
dentro del término de £0 dias; cóhtadóá'desdé la publicación 
^eiem ^m nrm xm m r ~................. .... ' '

; Búrgos £0 de Febrero de 4879.=E1 Secretario de gobierno, 
Máximo Ayensa.

G r a n a d a .
En el distrito de la Audiencia y  provincia de Gránada, se 

^cue^.tra,yacapté. la plaza de Médico forense^ 4el partido de 
íUjíjar. :

Los aspirantes á d ía présentalán sus solicitudes, con los 
| documentos’ qué acredíten sus' condiciones, en el Juzgado de 
Iprímera instancikjlel_expre$ado ¡partido,, dentro del término 
Úe 45 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id ,, en conformidad a lo prescrito en la regla 
segunda, de la órden de 44 de Mayo de 4873.

Granada £í de Febrero de 4879.=E1 Secretario de gobier
no, Justó Val.
 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.Albuñol.

Dv Júán García Maestre, Juez de primera instancia de- éste 
parliclót l

En virtud de| pVésbfítd sexto último* edicto hago saber 
jq u e e p ^  de Abril |e -4376 falleció el Régistrádor de la pro
piedad de este pafrtido D. Francisdo de Rivas Qrtiz ; y : habien
do solicitado su viuda |sé cancele la fianza que aquel prestó en 
|fincA^$a% sé hita $ los que teiigtó^q11© dedu
cir alguna reclaiiacion; pues trascurrido el termino legal será 
^cancelada dicha flaú ^ ^  r ^

Dádo éh Albúñol á 44 de Feta*éFo dé lí^ i^ J u a n  García 
Maestr^.^Por-manáado de S.̂ .Sir Antos40' Pe-ñafie'L

A lm e n d r a le jo .
D’ Fernando é^Hardo y Ortiz, Juez municipal de esta ciu

dad, é interinó dé primera instancia de la misma y sii partido 
por indisposición del propietario.

Por el presente se llama á Ped^o Lastra P eral, vecino d| 
Portila Valcáíéel, para que en el té|mino de £0 dias se presen-  ̂
te en los estrados de este Juzgado éon el fin de notificársele lá 
superior órden en qué se inserta épdecreto de indulto expedido 
&Uyoi del Lástra dél r'ééfo dé la ¿ena de 4£ años de- prisioñ 
mayor que le fue ignpuesta.. : ; : «

Pues así lo tengo mandado' en- el expediente de ejecucicñ 
de sentencia de la causa seguida en este referido Juzgado con
tradi Lastra y otrcrs por1 el delito éontra la forma d© gobierno , 
v eñ virtud de ignoíársé e!í paradero del repetido Lastra.

Dado en Almendraléjó' á 48 de Febrero de íSÍQ^Ferhandé ? 
Gallardo.=Por mandado de S. S., lintonio Ántolin y Bo$ch.

A t e c a .
D. Joaquín Aríza, Juez' de primera instancia de la villa y 

partido de Atéca.
. -.-PQfr.-©¡Upr«se®te^ieto áD.* Gris-
tóbal jLana y Sarto que en el término de 45 dias, á contar 
desde ia  publicación é inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que dentro de dicho término comparezca en 
este Tribunal para la práctica de cierta diligencia judicial.

Dájdo en Ateca á ££ de Febrero de 4879.~Joaquin Ariza.— 
t)e su orden, Juan Manuel Gil.

 B a r b a s t r o .
D.J Pedro de Salazar, Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Barbastro.
' Por el presente cito, llamo y emplazo á Márcos Cambia y 
C^é^álias l i i ^ i ^ ^ t ó r t ó y  Yééláo depástá Oítiáádl zájatero,
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de 27 años, cuyo actual paradero ss ignora, para que en el \ 
término de nueve dias so presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado al efecto de notificarle la sentencia dictada con" 
tra  el mismo en causa sobre disparo de arm a de fuego y le
siones á Santiago Mila; pues en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar y se acordará lo procedente en el expediente 
de ejecución de sentencia.

Barbastro. 17 d e  Febrero de 1879.=Pedro de SaIazar.=Por 
m a n d a d o  de> S. S., Pelegrin F e r n a n d e z ,

Barcelona.- Palacio.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instancia 

del d istrito  de Palacio.
P o r  el presente se cita y llama á D. Ramón Garriga, Ins

pector que h a b ía  sido del Cuerpo de Orden público do esta 
cap ital, para que dentro del término de seis dias comparezca 
á  la audiencia de este Juzgado* sito en el piso principal del 
edificio de San Cayetano, en la plaza de Santa Ana, al objeto 
de prestar la oportuna declaración en la causa criminal que 
se instruye sobre falsificación contra D. Alejandro Sabatini y 
Albano; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar si dejare 
de comparecer dentro del expresado término; entendiéndose 
que el presente le sirve de cédula de citación por ignorarse su 
actual domicilio y paradero.

Dado en Barcelona á 14 de Febrero de 1879.=Felipe del 
CastiHo.=Por disposición del Sr. Juez, Juan Bautista Gil.

Barcelona.—Pino.
I). Joaquin López Chieoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe

dro N,, de oficio sombrerero, y cuyo apellido y domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de nueve dias, contade
ros desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito plaza de Santa Ana, 
número 22, piso principal, á fin de recibirle declaración inda
gatoria en méritos de la causa criminal que estoy formando 
contra el nrsm o sobre lesiones; apercibido de pararle en otro 
caso el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio- tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
agentes que componen la policía judicial procedan á la busca 
y captura del citado Pedro, y  caso de ser habido, su conduc
ción á las cárceles de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Bada en Barcelona á 15 de Febrero de 1879.*==Joaquin Ló
pez Ghicoy.—Por mandado de S. S.y Francisco Antonio Sanz, 
actuario.

D. Joaquín López Ghicoy, Juez de primera instancia del 
distrito del Pino.

P o r  el p r e se n te , ú n ic o  pregón y e d ic to , y en méritos d e la  
causa c r im in a l  que se sigue en este Juzgado y bajo l a  actua
ción de D. Joaquin Condominas, sobre hurto contra Juan No- 
gués, so  cita y llama á D. Antonio Regal y Llórente, Ins
p e c to r  d e  Orden público que fué de esta capital, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que dentro d e l término de 15 dias, 
c o n ta d e r o s  desde la publicación del p r e s e n te  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , c o m p a r e z c a  en la audiencia de este Juzgado, s i t o  en 
Ja p la z a  d e  Santa Ana, nú re. 22, p is o  prim ero, al objeto de 
préster declaración en méritos de la misma ; bajo apercibi
m ie n to  de lo que en derecho haya lu g a r .

Dado en Barcelona á 18 de Febrero do 1879.=Joaquin Ló
pez Chicoy.'=Joaqum Con dominas, Escribano.

B a r c e l o n a . -  S a n  B e l t r a n .
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia del 

distrito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente cito y  llamo á dos sujetos que ¿ las doce 

de la mañana del día 10 de Julio del año último abandonaron 
en la pJaza de Medinaceli, de esta capital, seis cajonoitos de 
tabaco h a b a n o , así como ta m b ié n  á los que presenciaron ¿ 
puedan dar razón de dicho abandono, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la inserción del 
presente e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado, sito en los bajos de la cárcel, y diez horas de la mañana 
para la práctica de cierta diligencia, de justicia.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 1879.=Joaquin di 
Errazquin.==Licenciado José Antonio Sanchis, Escribano.

Barcelona—San Pedro.
D. Francisco Galicia, Juez de primera instancia del dis

trito  de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y l la m a  á José Manso y  García, na

t u r a l  de Madrid y  vecino de esta ciudad, de 3 4  años de edad 
cochero, soltero, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran 
para que dentro del término de cinco dias, contaderos desdi 
la  inserción del presente en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , se presentí 
ante este Juzgado, sito en el entresuelo de l a  casa núm. 1 di 
la calle ele la Merced, al objeto de recibir l a  notificación de h 
sentencia ejecutoria recaída en causa que se le siguió sobn 
hurto.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q'D. G.) ex
horto y requiero, y en el mió atentamente pido y encargo ; 
todas las Autoridades, fuerza pública y demás que constituye) 
la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresadi 
José Manso; conduciéndolo en su caso á las cárceles de est¡ 
ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barccdona & 14 de Febrero de 1879,==Francisci 
G alicia.=Por mandado de S. S., Julio Lisera, Escribano.

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d istri 
to de San Pedro de esta ciudad.

Por Ja presente se cita y llamo a la sirvienta que dio e

nombre de Petra en el piso segundo de la casa núm. 362 de la 
calle de la Diputación, para que dentro del término de nueve 
dias se prescrito en este Juzgado á fin de recibírsele declaración 
en causa que se le sigue por hurto doméstico.

Al propio tiempo so encarga á las Autoridades y personas 
que componen la policía judicial procedan á la detención de 
una joven que dijo llamarse Petra, que se presenta á las casas 
como á sirviente, que habla el castellano puro, alta, delgada, 
morena, pelo castaño, ejes verdosos, representando la edad 
de 23 años, vistiendo al estilo de las costureras.

También se encarga á las propias personas y á las casas 
de préstamos, plateros y particulares que se les presente para 
empeñar ó enajenar, ó tuvieren noticia de cuatro cucharas y 
tres tenedores de plata grandes, un cubierto mediano m area
dos algunos F, J , y el último M. J., y además un alfiler de oro 
esmaltado, con perlas, para señora, detengan dichos objetos, 
y al portador si fuere posible, poniéndole á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1879.=Por m anda
do de S. S., Manuel Trujllio, Escribano.

B e n a v e n t e .
D. Juan Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera in s tan 

cia de esta villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isi

doro Martínez Vecino, soltero, hijo de Tomasa, vecina de esta 
villa, para que en el tébmino de 15 dias que se le señalan se 
presente en el local de audiencia de este Juzgado con objeto 
de recibírsele indagatoria en la causa criminal que se in stru 
ye contra él, su referida madre y otros por hurto frustrado de 
leñas de la finca titulada Prado de las Pavas, de propiedad del 
Sr. Conde de la Patilla; apercibido de que de no comparecer 
seguirá la causa en m  rebeldía y le parará el perjuicio ¿ que 
haya lugar.

Benavente 17 de Febrero de 1879.=Juan Rodriguez.=Por 
mandado de S. S., Dionisio Gómez.Berga.

D. Mariano de Foix, Juez municipal Letrado, Regente el 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Berga y su par
tido por vacante.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Tomás 
Guiriguet y Bach, de 21 años, natural y vecino de esta, de es
tatura regular baja, pelo castaño, ojos garzos, nariz y boca re 
gulares, barba poca, de oficio cerrajero; viste el traje del país, 
decentemente con relación á los de su clase, á fin de que com
parezca ante este Juzgado dentro del término de 80 dias; pa
sados los cuales le parará el perjuicio que haya lugar, pues así 
lo tengo acordado en causa sobre lesión y muerte subsiguiente 

¡ de Gaspar Carbonell.
| Dado en Berga á 18 de Febrero de 1879. =  Mariano de 
j Fo ix .=Por mandado de S. S., Jacinto Buxadé, Escribano.

Bilbao.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Marcelina Lapesa Ortiz, natural de Guriezo, residente en esta 
villa, soltera, sirvienta, de 25 años de edad, y sin instrucción, 
procesada en este Juzgado por el delito de sustracción de 350 
reales de la pertenencia de Secundino Gutiérrez, de esta vecin
dad, para que comparezca á prestar la oportuna declaración 
ante este Tribunal en la referida causa en el término de 15 
d ia s , á contar desde la publicación de la presente en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; y de no ve
rificarlo le parará, el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquie
ra  parte, tanto civiles como militares y policía judicial, que si 
supieren el paradero de referida sujeta procedan á su deten- 

| cion y remisión á este Juzgado.
| Bada en Bilbao á 10 de Febrero de 1879.=Venaneio del 
j ValJe.*=Por su mandado, Julio Enciso.

B ujalance.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Rafael Re

pullo, que según parece ha residido en Palma del Rio, el cual 
I es alto, delgado, moreno, con bigote negro; viste ropa negra y 

sombrero grande, para que se presente en este Juzgado en el 
término de 15 dias, que se contarán desde la inserción del pre 
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a -  

| d r id , con objeto de recibirle declaración en la causa que estoy 
I instruyendo por robo de ropas y dinero perpetrado en la tienda 
| de los Sres. Juez y Guerra, sita en la calle de Terreros de esta 
I ciudad; pues así lo tengo mandado en la expresada causa en 

providencia de este día.
Dado en Bujalance á 14 de Febrero de 1879.=ManueI Iz

quierdo D íez.=Por mandado de S. S.. Pedro Cantó García.
Cabra.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
| de este partido, etc.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa por el

Íj robo de dos mulos, ejecutado en Zuheros á D. Juan José Can
tero y Camacho en la madrugada del dia 12 del corriente mes; 
en cuya causa expido esta requisitoria por la que en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), ruego y encargo á 

I todas las Autoridades, así civiles como militares, y dependien- 
| tes de la policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
¡ de dichos mulos que fueron esquilados el dia anterior, siendo 
j el uno de polo negro, mohino, cerrado, de regular alzada, y el 
J otro rojo oscuro, de menos alzada, su edad cinco años, con un 
j lunar blanco en la frente; cuyos animales si fuesen habidos

e rem itirán á mi disposición con las personas en cuyo poder 
e encuentren, si infundiesen sospechas y no justificasen su 
sgítima adquisición.

Dada en Cabra á 16 de Febrero de 1879. =  Nazario Vaz- 
uez.=El actuario, Manuel Muñiz.

C á d i z . -  S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia del 

listrito de Santa Cruz de esta capital.
En virtud del presente cito y llamo á José Fernandez Bar

ios , hijo de Pedro y Antonia , natural de Tarifa , partido ju- 
licíal de Algeciras, de 16 años, y de oficio curtidor, para que 
m el término improrogabie de 10 dies se persone en este Juz
gado á oir la notificación de la sentencia ejecutoria recaída 
•m la causa que se le siguió en este distrito por hurto, inser
iándose este edicto en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id , 
moyo término empezará á contarse desde que aparezca el anun
cio de este edicto en la G a c e t a ; apercibido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de primera 
instancia y municipales que tan luego como sea habido ó pre
sentado el José Fernandez Barrios, lo requieran para que en el 
acto abone 150 pesetas da m ulta y 5 pesetas 2a céntimos de 
indemnización á la perjudicada; y no verificándolo se le cons
tituya en prisión para que por insolvencia sufra la responsa
bilidad personal, ó sean 31 dias de cárcel, remitiéndolo por 
tránsito á la  de esta ciudad, la cual empezará á cumplir desde 
el dia en que sea requerido.

Cádiz 15 de Febrero de 1879.=Enriq ue Ruiz Crespo.=Juan 
Cruz López.

Canjáyar.
D. Eduardo Muñoz y M uñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A las Autoridades judiciales y agentes dé las mismas sa

ludo, y hago saber que por cuantos medios Ies sugiera su celo 
procedan á la busca, captura y conducción en su caso á la 
cárcel de este partido de D. Gregorio Fernandez G anet, natu
ral y vecino de esta villa, cuyas señas personales no constan; 
pues así lo tengo acordado, mediante á no habar sido habido 
en su domicilio y á ignorarse su paradero, en la causa crimi
nal que sobre asesinato frustrado en la persona del Teniente 
Alcalde D. Cristóbal González Ganet instruyo contra dicho 
sujeto, al que cito, llamo y emplazo para que en el término de 
los 10 dias, siguientes ai de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Almería, Murcia, Málaga y Granada, se presente en la citada 
cárcel; apercibido de que en otro caso será declarado rebelde, 
y  le parará el perjuicio que preceda con arreglo á lo dispuesto 
en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Canjáyar á 13 de Febrero de 1879.= 
Eduardo M uñoz.=Por mandado de S. S., Inocencio Estéban y 
Sánchez.

Cartagena.
D. Juan Aragoneses y Gil, Magistrado de Audiencia de fuera- 

de Madrid, y Juez de prim era instancia en comisión de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y ante- el que refrenda se ha seguido causa criminal de ofi
cio contra Benito García Hernández, natural y vecino de esta 
ciudad, hijo de otro y de Josefa, de 22 años de edad, jo rna lera , 
soltero, y Bartolomé Hernández Gayada, natural de A lhajna, 
vecino de esta ciudad, hijo do Benito y de Josefa, casado, jor 
nalero, de 28 años, por el delito de lesiones á Bonifacio M ar
tin; en cuyo procedimiento se dictó sentencia fírme por la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del distrito en 18 
de Noviembre de 1878, por la que so condenó á  dichos proce
sados en la pena de dos meses y un dia, de arresto con las ac
cesorias correspondientes.

No habiéndose hallado en su domicilio los citados rem ata
dos, é ignorándose dónde paran á pesar de las d if ip n c k s  prac
ticadas al efecto, he dispuesto en providencia, de este dia 
expedir la presente llamando á los referidos Benito García Her
nández y Bartolomé Hernández Cayuela, para, que en el tér
mino preciso de 12 dias ss presenten en las cárceles de ésta 
ciudad á cumplir la condena que se les ha impuesto; aperci
bidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y Ies p a 
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E n - 
miciamieuto criminal.

Dada en Cartagena á 13 de Feb ero do !879.=M anuel A ra
goneses G iI.=Jasé Bayo.Cebreros.

D. Juan Toledo, Juez de primera Instancia ¿el partido de 
fiebreres.

Por el p; es ente cito , llamo y emplazo á Francisco Aragón 
■f Perez, natural de Valladolid, soltero, quinquillero, de 19 
mos de edad y vecino de Madrid, en San Isidro dei Canino, 
salle de Doña Urraca, núm. 30, principal, para que en el preciso 
término de 10 dias se presente en las cárceles de este partida, 
le donde se ha fugado, á ser notificado de la sentencia dictada 
por la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis
trito, y ¿ extinguir la pena que le ha sido impuesta en causa 
que por robo se le ha seguido.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utorida- 
des y agentes de policía judicial procedan con Ja mayor u r
gencia á la busca, captura y remisión ¿ este Juzgado, con las 
seguridades convenientes, de indicado sujeto, cuyas señas son: 
de estatura regular, delgado, moreno, cara redonda, ojos y pelo 
negros; viste pantalón de tela azu l, chaqueta burgalesa os
cura, faja negra, alpargatas cerradas y gorra; pues así lo tengo 
acordado en la ejecución de indicada sentencia.

Dado en Cebreros á !4  de Febrero de 1879,=Juan Toledo5=  
Por su mandado, Juan Juárez de Toledo.
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C e la n o v a .

D. José Benito Reza, Secretario  jud ic ia l del Juzgado de p r i
m era in stan c ia  de Celanova.

Certifico que en el sum ario  de que se h a rá  m érito  obra la  
requ isito ria  que dice :

«D. A lfonso  XII, R ey constitucional de E spaña, en su R eal 
nom bre D. Camilo M artínez, Juez m unicipal sup len te  de esta 
villa, í-joreñndo funciones del de p rim era  in s tan c ia  por in d is 
posición del propietario  y ren u n cia  del m unicipal.

Hace oiíb lieo  que en este Juzgado y E sc rib an ía  que a u to 
riza penda sum ario  c rim in a l en averiguación de 'qu iénes 
hayan  sido los au tores del robo de dinero y efectos a l C ura 
párroco de E ntram bo srios la  noche del -X del actual, en el cual 
se acordó expedir ía p resente p a ra  su  inserción en el d iario  
oficial d s la  provincia  y  Gaceta  de  Madrid  anunciando  la 
com isión d el indicado delito.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las  A utoridades 
civiles y m ilita res  y dem ás agentes de la policía jud ic ia l que 
por los me di es que estén á su alcance procedan á la av e rig u a- 
cidn de la persona ó personas en cuyo poder se encuen tren  
algunos de los efectos su s tra íd o s , pa ra  lo cual se d e ta llan  á 
continuación, deteniendo á la que re su lte , y poniéndola con 
aquellos á disposición de este Juzgado.

Dada en Oelanova á 8 de Febrero  de 187 9 .=  Cam ilo M arti- 
nez.—-De su m andado, José B enito Reza.®

Y é fin de que tenga lu ga r la  inserción acordada, libro  la 
presente en Celanova á 8 de F eb rero  de 187 9 .= E i ac tu ario , 
José Benito R eza.

Efectos que se c ita n .
U na cruz procesional de la  iglesia, de m etal blanco con los 

rem atas dorados, su  a ltu ra  unos dos palm os y m edio.
Des colchas de algodón blanco.
De seis á ocho docenas de longanizas y chorizos, u n o s  de 

lardo  y  otros de m agra.
U na capa paño tin a  con bandas de astracan  color café, á  

medio uso.
U n gaban paño cuero negro , á m edio ufo.
O tra levita gaban  de castor claro castaño, forrados de t a r 

tán  e n tr e  ver de, con cuellos de terciopelo negro.
U na chaqueta paño negro, buena.
Un ea rrik  paño m ezcla, á medio uso.
Un cobertor blanco de m edia ray a  con cuatro  por un  e x 

trem o y dos por o tro7, á m edio uso.
U nas botas de ca lzar de m edia cañ a .
U n som brero fino de copa ancha.
Seis untos, de ocho á diez lib ras  uno.
Dos revólvers', uno m ayor que otro.
Un refajo de bayeta encarnada con fondo de tela n o r te .
U na cam isa de m ujer.
U nas enaguas b lancas, su guarn ic ión  pun to  ab ierto .
Un pañuelo nuevo de m erino.
Un velón con cuatro  m echeros.
C uatro costales de estopa.
Un reloj de bolsillo, cilindro  de p la ta .
Un corta-p lum as.
V arias prendas de ropa b lanca que no han  podido p re c i

sarse.
Cinco m il y pico de reales en onzas de oro, m edias onzas, 

de 100 rs., de 80, pesos y pesetas en p la ta , y ca lderilla .
C i u d a d - R e a l .

D. Lúeas Poveda y E scribano, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta  capital y su partido .

'P o r la presente los Jueces m un icipales, de acuerdo con sus 
respectivos Alcaldes y dem ás funcionarios de la  policía ju d i
cial, p rac ticarán  las diligencias m ás 'ac tiv as  y  eficaces p a ra  la 
busca y  detención de D. José Diáz M oreno y  R om ero, n a tu ra l  
de la villa de T orra lba, en esta  provincia, casado, propietario , 
dom icilL .io  en dicha villa, de la  que se ha  ausen tado, ig n o rán 
dose su paradero, aunque se sospecha que pueda h a llarse  en 
los d is trito s  de Malagon y T orralba, el cual es de 46 años de 
edad, de e s ta tu ra  alta, pelo canoso, ojos pardos, na riz  y boca 
regulares, color m oreno, barba  poblada, canoso, con bigote, 
s in  señal pa rticu lar; poniéndole caso, de ser habido, á d isposi
ción de este Juzgado, en que en un ión  de otros se le sigue cau
sa sobre m alversación de productos de bienes em bargados á su 
esposa Doña M acaría R em an d o  Ordoñez.

Dada en C iudad-Real á 19 de F ebrero  de 1 87 9 ,= L ú cas P o - 
veda.= D e orden de S. S., R am ón A ntonio  Valles.

E s t e p a .
D. Feh’pe A m atria in , Juez de prim era  in s tan c ia  de esta  

villa y fu partido,
Por b  o • sente cito, llam o y em plazo á A na E xpósito , co

nocida por As apellidos de T orres González, de esta vecindad, 
de estado  casada, de 48 años de edad; siendo sus señas perso
nales esta tu ra  baja, color m oreno, ojos azules, nariz  y  boca re 
gulares, pelo ca s tañ o  oscuro, pa ra  que dentro  del térm ino  de 10 
dias, á contar desde la inserción de la p resen te  en la  G a c e t a  
d e 'Madrid y 'Boletín oficial de la 'provincia de Sevilla , com pa
rezca en los estrados de este Juzgado pa ra  hacerle c ie rta  no
tificación en cau sa  que contra la m is m a  y  o tros se sigue por 
hurto ; b a jo  apercibimiento que de no verificarlo le p a ra rá  el 
perjuicio consiguiente.

E stepa 10 de Febrero de 1879.= Felipe A m a tr ia in .= P o r  
m andado ae S. S., José Peña.

F a l s e t .
D. Jim litis la  M artí, Juez de p rim era in s tanc ia  de ’ la

v illa y r, o de F a lse t.
Húg<» ' r ijuo habiendo sido jub ilado  L‘. José A ngüera y

IA  b^ro } 1 - -  i orador de la  propiedad de este partido , y  cesado 
en ccDtre.*"rfd& en dicho cargo; cum pliendo con lo dispuesto

en el a r t. 806 de la ley H ipotecaria , se an u n c ia  por el 'presente
á fin de que ¡legue á noticia, de todos aquellos que tengan a l 
guna acción que deducir co n tra  el citado R eg is trado r, lo v e ri
fiquen du ran te  el térm ino  de tres año», que em pezaron á co rrer 
en 3 de Junio  de. 1876.

Dado eu F a lse t á 13 de Febrero  de 1879.™Ju an  B au tis ta  
M artí,— Por m andado de S. 8., B uenaventu ra Pascó, E scribano.

F o n s a g r a d a .
D. José D elgado, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la villa de 

Fon sagrada y su partido .
P or el presento segundo edicto se c ita  á todos los que se 

crean con derecho á la herencia  in te stad a  de D. M anuel N eira 
B ernárdez, vecino que fué de P aredes, en la  v illa de A lcira, de 
este p a rtid o , para que den tro  del térm ino  de 8 0 .dias com pa
rezcan an te  este Juzgado á deducir la  acción que v ieren  con
venirles; apercibidos que si no lo verifican les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya  lugar en derecho.

Dado en F onsagrada á 13 de F eb re ro  de 187 9 .= José D el- 
gad o .= D e su  orden, Gonzalo Diez. —P

F r a g a .
D. S atu rn ino  Sancho, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  c iu 

dad de F rag a  y su  partido..
P o r 3a p resen te  req u is ito ria  cito , llam o y em plazo á Joa

quín  y M ariano Labazuy y B aringo, herm anos, n a tu ra le s , ve
cinos y residen tes que eran  h a sta  el d ia  13 del ac tual en Pueyo 
de S an ta  Cruz, del que han  desaparecido, á fin de que com pa
rezcan en la  cárcel de este partido  á responder á los cargos 
que co n tra  los m ism os re su ltan  en la  causa c rim in a l que me 
hallo  in s truy en do  sobre asesinato  de P ascual Sopeña, del p ro
pio vecindario , cuya com parecencia verificarán  en el térm ino  
de 10 dias, pues de lo co n tra rio  Ies p a ra rá  el perjuicio q u e h u  
biere lugar.

Al propio tiem po encargo é  todas las A u toridades y á los 
agentes de la policía jud ic ia l p rocu ren  por cu an tos m edios les 
sug iera su  celo conseguir la cap tu ra  de los expresados su je tos 
y su  conducción á estas cárceles caso de ser h a b id o s , á cuyo 
fin van  á continuación las señas de los m ism os.

Dada en F rag a  á 17 de F ebrero  de 1 8 7 9 .= S a tu rn in o  B an- 
c h c .= P o r  su  m andado, Pab lo  N art.

Señas de Joaquín Labam y.
E dad sobre 88 añ o s , e s ta tu ra  reg u la r , ojos n eg ro s, na riz  

re g u la r ,  ba rb a  ce rrad a , pelo n eg ro ; v iste pan ta lón  de-tercio
pelo negro, ó sea pana, chaqueta y chaleco da la  m ism a clase, 
a lp arg a ta  -á lo m iñón y pañuelo á la cabeza.

Señas de M ariano L a b a m y .
E dad sóbre 34 a ñ o s , e s ta tu ra  re g u la r , ojos garzos, n a riz  

regu la r, b a rb a  cerrada, pelo ca s tañ o , color sano , tien e los la 
bios abultados; v iste p a n ta ló n , chaqueta  y  chaleco de terc io 
pelo ó pana color café, a lp a rg a tas  pasadas á  3o m iñón, y  lleva  
pañuelo á  la cabeza.

F r e g e n i l  d e  l a  S i e r r a .
D. Pedro M aría R uiz y  Milla, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

e s ta  ciudad y su partido .
P or el presen te  se cita y em plaza, á petición del M inisterio  

fiscal, en el pleito civil o rd in a rio  de m ayor cu an tía  que en 
este Juzgado se su stancia  pa ra  la  adjudicación en propiedad 
de Ies bienes que dotan  la  capellan ía fu nd ada  con servicio 
en 3a ig lesia p a rro qu ia l de S an ta  A na de esta  ciudad por el 
Doctor D. F rancisco  R odríguez R onquillo , á cu alesqu ie ra  h i
jos ó m enores desconocidos de los opositores finados M anuel 
B arrancas C ham orro , C ipriano Losa Meló, M anuel Losa Meló 
y  M anuel C ham orro Malo, ó cu alqu ie ra  o tra  pe rsona que se 
crea con derecho á dichos bienes, p a ra  que en el té rm ino  de 
nueve dias se personen en los au tos por m edio de P ro cu rad o r 
y  bajo la dirección de L etrado , á e je rc ita r los derechos de sus 
causahabientes si vieron convenirles; apercibidos que de no 
hacerlo  se les ten d rá  por citados y  em plazados en form a y  
causará el perjuicio ú que hub iere  lu g a r, á co n ta r desde el ú l
tim o en que aparezca in serto  este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a ceta  de Ma d rid .

Dado en F regenal de la S ie rra  á 11 de F eb rero  de 1 8 7 9 .=  
Pedro M aría R u iz .= D e  su orden, el E scribano . —P

Jaca.D. Vicente V isites y Pereiro , Juez de p rim era  instancia 
de Jaca.

Hago saber que D. F ro ilan  P eq u era  y L a s ie rra  con fecha 
£6 de Febrero  de 1877 cesó en el cargo de R eg is trad o r in te 
rino  de la propiedad de este partido ; y  en su  v irtu d , con a r r e 
glo a l a rt. 386 de la  k y  H ipotecaria , ce an u n c ia  por p rim era  
vez la  devolución al m ism o del depósito que hizo de la c u a rta  
pa rte  ín teg ra  de sus honorarios, según lo dispone el £77 del 
reglam ento  para  su ejecución, á fin de que llegue á n o tic ia  de 
todos aquellos que tengan  a lg u na  acción que deducir con tra  
dicho R eg istrador.

Jaca 17 de Febrero  de 1879.= 'Vicente V ieites y P e re iro .=  
E l S ecretario  de gobierno, B aldom cro A bad.

La Carolina.

D. Alfonso XII, por la g rac ia  cié Dios R ey co nstitu ciona l 
de E sp aña, y  en fu nom bre D. F ranc isco  Muñoz V alenzuela, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de es ta  ciudad y su i a itA m

A los de igua l clase de la N ación española a te n tam e n te  
saludo, y hago saber que en este de m i  cargo y  p re su te  la  fe 
del que au to riza  se in s tru y e  causa crim in a l de oficio sobre 
robo y hom icidio de 'F ranc isco  M uñera A dán, llevado á cabo 
la  ta rde  del 6 del ac tu a l en el C erro de los L adrones, térm ino 
d e -Vílchcs; en k; que he acordado expedir 3a p resen te  req u i
sitoria, por la que, y  en nom bre de S.AÍ. ol R ey  (Q. IJ. &.), les 
exhorto y requiero  4 to s  Sres, Jueces arribe* nom brados, y de

m i parte les ruego y encargo se sirvan disponer que por los  
dependientes de su autoridad se proceda á la busca, captura y  
remisión en su caso & este Juzgado con las seguridades con
venientes de Miguel Baeza y un tal Juan, natural de Oazorla, 
cusas señas á continuación se expresan; pues en hacerlo así 
administrarán justicia.

Dada en La Carolina á ib de Febrero de 1879.= F r a n  cisco 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., el Escribano.

Señas.
Miguel Baeza, de un cuerpo regular, n i grueso ni delgado, 

estatura más bien alto, color pálido, poca barba, abultado de 
cara, pelo castaño, ojos melados; viste pantalón de paño claro, 
chaleco de mahon del color del pantalón, chaqueta color oscu
ro, faja negra, alpargatas y  sombrero hongo negro.

Y el conocido por Juan, natural de Oazorla, es de estatura 
mediana, recio de cuerpo, barba cerrada, color bueno, pelo 
negro, ojos pardos; viste calzón bombacho de paño oscuro, 
alpargatas, faja negra, chaleco de paño color de clavo, cha
queta de paño color gris y sombrero calañés color negro.

Lalin .
D. Camilo Campos Rodríguez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Lalin.
Certifica que en este y por ante él pende expediente de 

pago de costas contra Manuel Reboredo y Domingo González, 
vecinos de San Pedro de Doade, sobre hurto de leñas á Don 
José Espinosa, en el que, y por providencia de 17 de Octubre 
do 1876, dictada por el Sr. D. Lorenzo López Caamaño , Juez 
de primera instancia que á la sazón era de este partido, se 
mandó requerir de pago por término de tercero dia al penado 
Manuel Reboredo; pasudo el cual sin  verificarlo se diese cuenta 
para acordar lo que procediere.

Habiendo continuado el curso del expediente respecto á 
Domingo González, y  no habiendo sido requerido el Manuel 
Reboredo, se acordó por su rebeldía verificarlo á medio de cé
dula que se insertase en el Boletín 'oficial de la provincia y  Ga
ceta  de Ma d r id , para que dentro del término de los tres dias 
concedidos por la providencia del 17 de Octubre del 76 verifi
que el pago.

Y para que tenga lugar su inserción en el Boletín  oficial 
de esta provincia y G a ceta  de  M a d r id , firmo la presente en 
Lalin á 11 de Febrero de 1879.=C am ilo Campos.

L a  U n io n .
En nombre de S. M. el R ey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa  de La Union y su partido.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Alonso Montero, 
vecino que ha sido de esta villa, sin m ás antecedentes, para 
que dentro del término de 30 dias, contados desde la inserción  
de la presente en la  Ga c eta  d e  Ma d rid , comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
;fi mismo resultan en la causa que estoy instruyendo sobre 
lesiones á Rafael Pedreño Conesa; apercibido de lo que haya 
lugar.

Se recomienda á todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial dispongan la práctica de activas diligencias para la 
busca y  captura de dicho procesado; y habido que sea dispon
gan su conducción á este Juzgado por los correspondientes 
tránsitos de justicia .

Dada en La Union á 18 de Febrero de 1879.= R afael Blas- 
co.~=Por su mandado, Andrés Ortiz.

L é r id a .
D. Mariano Rom o y Hierro, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito y  llamo á José Rovira y  R even

ios, natural de Plá de Panadés, soldado que fué de artillería  
del Ejército de Ultramar, cuyo paradero se ignora, procesado 
en méritos de causa crim inal sobre falsificación de una cédula 
personal, para que se presento en esto Juzgado dentro del tér 
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , á fin de enterarle del escrito de calili» 
eacion del Promotor fiscal, y  hacerle saber nombre Abogado 
y Procurador que le defiendan; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el término que se le señala será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lérida á 17 de Febrero de 1879.=M aríano Romo 
y Hierro.=Por- man dado de S. S., Joaquín Ruiz.

L iria .
D. Francisco Palau y  Sagrera, Juez de primera instancia  

de esta v illa  y su partido.
Por el presente y  único edicto cito, llamo y  emplazo á 

Aseoslo Betoret y Miguel, vecino de Villam archante, para que 
en el término de 15 dias, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en ©1 B oletín  oficial y  
Gaceta  de  Mad rid , comparezca en este Juzgado á la práctica 
de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. A sí lo tengo 
mandado en la causa contra el mism o y  otro sobre hurto de 
leña baja.

Dado en Liria á 31 de Enero de !879 .= F ran eisco  Palau.— 
Por mandado de S. S., José Ferrandos.

Logroño.
D. Facundo Oortadellas y Puig, Jue¡2 de primera instancia 

de Logroño y su partido.
Per el presente se cita y llam a á Lorenzo Mareen Lacam- 

ba, de £9 años de edad, viudo, jornalero, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en el término de 10 dias, siguientes al de 
la publicación del presente edicto en la G aceta  de  Ma d r id , 
comparezca, en este Juzgado 4 prestar declaración como testi-
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go en sumario que se instruye sobre falsificación de docu
mentos.

Dado en Logroño á 17 de Febrero de 1879.==Facundo Cor- 
tadellas.=Por su mandado, Cándido Burgos.

Lora del Rio.
D. Manuel del Pozo y de la Cueva, Juez municipal de esta 

villa, en funciones del de primera instancia por ausencia del 
propietario de 3a misma y su partido.

Por la presente única requisitoria cito, llamo y  emplazo á 
Miguel García, sin que conste sus señas particulares, para que 
en el término de 580 dias, contados desde que tenga lugar la in 
serción del presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r id , se presente en la sala de audiencia de este 
Juzgado, 4 las doce de su mañana, 4 responder de los cargos 
que le resultan en la causa que contra el mismo y otro se si
gue por robo de caballerías.

Al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) re
quiero 4 todas las Autoridades civiles y  militares y  demás in 
dividuos de la policía judicial, para que procedan 4 la busca y 
captura del mencionado Miguel García. Heredia, cuyo para
dero se ignora; y  caso de ser habido lo remitan 4 este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio 4 13 de Febrero de 1879.=Manuel 
del Pozo.—El Escribano.

L o s  H o y o s .
Por providencia del día de hoy, dictada por el Sr. D. Pedro 

Jiménez y  Perales, Juez de primera instancia de este partido 
de Hoyos, en la causa que en su Juzgado se instruye contra 
Cándido Gómez y Gómez por tentativa de allanamiento de 
morada y otros excesos, se ha mandado que en virtud 4 no 
haber sido habido en su domicilio el testigo Manuel José L o
renzo Martin, natural de Aldeabella, en el vecino reino de Por
tugal, domiciliado en Santibañez el Alto, é ignorándose su ac
tual paradero, se le cite en debida forma por medio de cédula 
para que en el término de 15 dias, á contar del en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este dicho Juzgado á prestar 
declaración en relacionada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con arre
glo á lo que previene la ley de Enjuiciamiento criminal.

Los Hoyos 30 de Enero de 1879 .=E l Escribano actuario, 
Ciriaco González.

Madrid.—Audiencia.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien

cia de fuera de Madrid, Juez Decano y de primera instaneia 
del distrito de la Audiencia de esta capital.
^ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Don 
Fernando Fernandez de Córdova, Marqués de Villaseca, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, para que en el preciso término 
de 10 dias, 4 contar desde la publicación de esta en los perió
dicos oficiales, se presente en la cárcel de Villa, ó en este Juz-

que contra el mismo resultan en causa criminal que se sigue 
por el delito de falsificación ; apercibido que de no verificarlo 
1© parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades judiciales, civiles y  militares 
procedan á su busca, captura y detención en la referida cárcel, 
poniéndolo 4 disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 17 de Febrero de 1879.=Sebastian Car- 
rasco.=P or mandado de S. S., Antolin Murga.

Madrid.-Buenavista.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se cita y  llama 4 una 
señora que en la tarde del dia 8 del corriente le fué hurtado 
un tarjetero de marfil en la calle de la Montera, para que 
dentro del término de seis dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía, con el fin de evacuar una diligencia pendiente 
en causa criminal que por dicho delito se instruye.

Madrid 17 de Febrero de 1879.=V.° B.*=E1 Sr. Juez, Fran
cisco R ondan.=E l actuario, Bonifacio Guillen.

Madrid.—Congreso.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso se cita y llama á 
D. Carlos Amirola, cuyo paradero se ignora, y parece haber 
vivido en la calle de Lavapiés, núm. 5, piso segundo, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo por falsificación de efec
tos públicos.

Madrid £7 de Enero de 1879.=E1 Escribano.

M a d r id .— I n c l u s a .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Inclusa de esta capital se cita, llama y em
plaza por término de 10 dias, que empezarán á contarse desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales, 4 José 
López Emurve, para que comparezca en este Juzgado y Escri
banía del que autoriza en el término fijado; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Febrero de Í879.=E1 Escribano, Felipe Gon
zález Bernabé.

Madrid.—Univers idad.
D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 

distrito de la Universidad de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita y  llama á D. Francisco 

García de Guerrero y Domínguez, natural de Grazalema, en 
la provincia de Cádiz, hijo de D. Roque y de Doña Rosa, de 53 
años de edad, de estado casado con Doña Joaquina de Izpeza,

vecino de esta capital, con domicilio en la calle de la Madera 
baja, núm. 3, cuarto bajo, en la que habitó hasta primeros de 
Julio del año 1877, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á la práctica de una diligencia en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por esta
fa á Doña Isabel Quesada; apercibiéndole que de no compa
recer trascurrido dicho término se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial que tengan n o
ticia del paradero del D. Francisco García, coyas señas son: 
estatura alta, ojos negros, pelo canoso, frente espaciosa, casi 
calvo, bigote y perilla canosos y color moreno, procedan á su 
detención y conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid 4 13 de Febrero de 1879.=Luis Rubio y 
Cadena.=Por mandado de S. 8., Fermín Suarez y  Jiménez.

M á la g a -—S a n t o  D o m in g o .
D. Carlos Maurici y Gaarán, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Doy fé que en dicho J uzgado y por la Escribanía de mi 

cargo se instruye expediente para, llevar 4 efecto la sentencia 
recaida en causa contra Pascual Perez Fernandez sobre le
siones, en el cual se encuentra la requisitoria del tenor si
guiente:

#D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias á Pascual Perez Fernandez, de esta natu
raleza y vecindad, de 51 años de edad, de oficio albañil, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública de esta ciudad á extinguir lapena 
que le ha sido impuesta en causa que contra el mismo se si
guió sobre lesiones; apercibido que de no hacerlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á los Sres. Jueces de ios parti
dos limítrofes, y al de cualquier otro en que pueda encontrarse 
el indicado rematado, se sirvan disponer se proceda á su cap
tura y conducción con las seguridades convenientes á estas 
cárceles al objeto indicado.

Dada en Malaga á 17 de Febrero de 1879.— José L. de Az» 
cutia.=Por mandado de S. S., Carlos Maurici.» ^

Lo copiado está conforme con su original, 4 que me remito.
Y  para sú inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , en cumpli

miento de lo mandado, pongo el presente en Málaga á 17 de 
Febrero de 1879.=Cárlos Maurici.

Navalcarnero.
D. Manuel Grande y  Árbiol, Juez de primera instancia de 

esta villa y  partido de Navalcarnero.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 58 perso

nas cuyos nombres y  domicilios se ignoran, que en unión de 
Julián G^men^ JoaquiTrGiierreFOv Eduardd-DerezTJlafael Alón - 
so, José Rodríguez y Antonio^ Rey, fueron detenidos la noche 
del % de Setiembre último por el Inspector de vigilancia de la 
estación del ferro-carril del Norte y por el Capitán del Cuerpo 
de Seguridad del distrito de Palacio de Madrid, 4 consecuen
cia de haber sido apedreado en el kilómetro 6 , jurisdicion 
de Aravaca, de dicha línea el tren-correo que salió de aquella 
capital la noche dei mismo día; á fin de que se presenten en 
este Juzgado dentro del término de 15 dias á recibirles la opor
tuna declaración; parándoles de no hacerlo asi el perjuicio que 
haya lugar, pues así lo tengo acordado en providencia del dia de 
hoy en la causa que instruyo á consecuencia del apedreo al c i
tado tren.

Navalcarnero 1% de Febrero de 18 79 .= Manuel Grande y 
A rbiol.=P or mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocaña.

Ó r d e n e s .

D. Vicente Stolle y Alvarez, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Santiago, Juez del término municipal de esta ca
pital, funcionando de primera instancia por no haberse pre
sentado á tomar posesión el propietario.

Hago saber que en la noche del 7 al 8 de los corrientes ha 
sido robada la iglesia parroquial de Santa María de Papuein, 
término municipal de Frades, de este partido, de la que se 
notó de falta los pendientes de plata de la Virgen del Rosario; 
el aderezo y  pendientes también de plata de la Virgen de la 
Concepción y el dinero que existia en las dos boetas de las 
ánimas, consistente sobre unas £5 4 30 pesetas, por cuyo h e - 

, cho me hallo instruyendo causa criminal en averiguación de 
sus autores; y ruego y exhorto á todas las Autoridades civ i
les, individuos de la Guardia civil y agentes de la policía ju 
dicial se sirvan disponer se proceda á la detención de las per
sonas en cuyo poder se encuentren, poniéndolos á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Órdenes á 13 de Febrero de 18 79 .= V i- 
cente Stolle.=D e su orden, Gabriel Nieto, por Pol.

O r ih u e la .
„ D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Cutella Sarmiento, vecino de Benferri, para que en el ter
mino de ocho dias, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia 
del Juzgado 4 fin de recibirle indagatoria en la causa que con
tra el mismo se sigue sobre contrabando de tabaco; bajo aper
cibimiento de seguir la causa en su ausencia y rebeldía.

Dada en Orihuela á 18 de Febrero de 1879.=Ram on Cano 
M&nueL^Por mandado de S. S., Antonio Valera.

P a l e n c i a .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Palencia y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á los que se 

crean con derecho á la herencia de Antonio Picos Rodríguez, 
natural de Tordie ó Tordea, en la provincia de Lugo, que fa
lleció en esta ciudad el dia %% de Setiembre del ano último, 
donde se encontraba de paso como licenciado del Ejercito de 
Cuba, en cuya licencia se expresa era de £6 años de edad, é 
hijo de Diego y de Josefa, para que en el término de 80 dias,
4 contar desde que se inserte en el que lo haga el último de 
los Boletines oficiales de esta provincia y  las de Lugo, Co- 
ruña, Pontevedra y  Orense y  en la G a c e ta  de M a d rid , com 
parezcan en este Juzgado por sí ó por medio de Procura
dor con poder bastante, á deducir su derecho; bajo apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo les parará e\ 
perjuicio que haya lugar, según así lo tengo acordado en el 
ju icio  de abintestato por muerte del mismo; debiendo advertir 
que el Antonio dejó 8.843 rs. que están en la sucursal de la 
Cbja de Depósitos, en metálico, y 260 peses y 91 centavos de 
oro en un abonaré, que procedía del batallón de Tala vera, 
número 4, del Ejército de la isla de Cuba.

Dado en Palencia á 18 de Febrero de 1879.=Miguel Fer
nandez de Castro. —P

P o l a  d e  L e n a .
D. Benigno Fraga, Juez de primera instancia del partido 

de la Pola de Lena.
Por el presente edicto, cito y  llamo á Gaspar Alvarez y 

Hernández Campomanes, vecino de la villa de Mieres, para 
que en el término de nueve dias comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado con el objeto de notificársele la 
sentencia dictada en la causa que se le ha seguido sobre falsi
ficación en un documento público; apercibido de que no lo ve
rificando le parará el perjuicio 4 que haya lugar.

Y exhorto y  requiero 4 todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial, se sirvan proceder 
4 la busca y  detención del Gaspar Alvarez, y  su conducción á 
disposición de este Juzgado.

Pola de Lena 12 de Febrero de 1879.=Benigno F raga.=P or 
mandado de S. S., Guillermo Blanco Villegas.

Señas del procesado.
Edad 30 años, estatura regular, pelo, barba y  ojos negros; 

usa bigote y perilla.

P u e n t e a r e a s .
D. Antonio María Roig y Camacho, Juez municioal de este 

término, que interinamente ejerce funciones del de primera 
instancia de la villa y partido de Puenteareas.

Por el presente llamo, cito y  emplazo 4 Manuel Ñau, na
tural y vecino de la parroquia de Pias en este partido, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el i mprorogable 
término de 15 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en Ja G a c e t a  d e Ma
drid, concurra 4 este Juzgado 4 rendir declaración en causa 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan 4 la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado con las segu
ridades debidas.

Dado en la villa de Puenteareas 4 15 de Febrero de 1879.=  
Antonio M. R oig.=D e órden de S. S., por Roig, José Alonso y  
Solís.

S a n l ú c a r  l a  M a y o r .
D. Rafael de Lara y Pedrajas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el expediente que se sigue en este Juz

gado sobre el fallecimiento intestado de D. Ramón María Brito 
y  Vargas, Presbítero, natural de la ciudad de Córdoba y vecino 
que fué de esta, ocurrido en la madrugada del dia 4 de Enero 
último, por el presente se llama 4 todos los que se crean con 
derecho 4 heredarle para que comparezcan en este J uzgado con 
los documentos que así lo acrediten dentro del término de 30 
dias, 4 contar desde el en que aparezca inserto un ejemplar en 
la G a c e ta  de M ad rid .

Y para la debida publicidad se fija el presente y otros de 
igual tenor.

Sanlúcar la Mayor 19 de Febrero de 1879.=Raf:ml L a ra .=  
Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez y R i - j —P

S a n t a n d e r .
D. Zenon Bombín Olavarría, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Emete- 

rio Rivas, B&ldomero Vallaron y á un desconocido que en la 
tarde del dia 5 del presente mes sustrajeron varios libros y 
medallas de la librería de D. Toribio Saldaña. ó fin de que en 
el término de nueve dias, 4 contar desde la ^ ^  ' n r.e esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y  Bolc*i t « 'o  le esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado ó pu «vi del par
tido pu-a responder 4 los cargos que contra ehus resultan en 

: causa que me hallo instruyendo por referida sustracción; aper
cibiéndoles que de no hacerlo en el término señalado serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que h u b i e r e  lugar.

Dada y firmada en Santander á 18 de Febrero de 1819.=
I Zenon Bombin.==For mandado de S. S., Filiberío Miegimolle.

S e v i l l a .—Salvador.
D. Joaquín Girón Jiménez, Juez de primera in.Rtaiic.ia oel 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un solo
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pregón y término de cuatro días, contados desde la publica
ción  da este edicto en la Gaceta d e  Mad r id , al joven llamado 
Carlos, que en unión de José Siero de la Orden, hurtó el dia& 
de Agosto último par y medio de babuchas á una vendedora 
al sitio de la calle de los Descalzos, para que se presente á ren 
dir declaración en causa que se le sigue por aquel hecho; aper
cibido que ele no hacerlo le parará al perjuicio que haya lugar.

Dedo en Sevilla á 14 de Febrero de i879.=Joaquin G iron.=  
M. de J. Miguel.  Tarrasa.

D. Pedro CsuU Abra!, Juez de prim era instancia del p a r ti
do de Tarrasa.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Felipe Cas- 
tellá, de cara larga, bigote y patillas negras, ojos pardos, nariz 
regular, estatura regular, de 80 á 32 años de edad; vestía traje 
de paten oscuro con americana y sombrero hongo y capa m a
drileña, y á Joaquín Berra, estatura regular, más bien baja, 
cara larga, ojos azules, pelo rubio, con barba, de 30 á 83 años, 
algo flaco; también vestía traje de paten oscuro, americana, 
sombrero hongo y capa madrileña, cuyo actual paradero se 
ignora; para que dentro del término do 15 di as se presenten ante 
este Juzgado ¿ responder los cargos qno les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos se instruye, sobre infide
lidad cu la custodia de documentos: bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á la policía judicial y demás 
Autoridades procedan á la busca y captura de dicho Felipe 
Castellá y Joaquín Sorra; y caso de ser habidos dispongan su 
conducción á las cárceles de este partido con toda segundad y 
á la disposición de i.ste Juzgado.

Dada en la ciudad do Tarrasa á 17 de Febrero de 1879.= 
Pedro Caula A bad.=Por mandado de S. S., José ftuiz, Escri
bano.

T o r r o x .
D. Rufas! Perez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 

la ciudad de Málaga, condecorado con la cr uz de segunda clase 
¿e la Orden civil de Beneficencia, y Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Díaz López, 
vecino de Nerja, para que dentro del término de 10 dias, que 
empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante este Juzgado para ser 
reconocido de la lesión que le infirió el cabo segundo de ca
rabineros de la compañía de Nerja, Francisco Holgado Mar
tin; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará per
juicio.

Dado en Torrcx á 15 de Febrero de i879.=R afael Perez de 
T crres .= ?cr mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

V a l d e r r o b r e s .
D. Juan Oíavería y Miguel, Juez de prim era instancia de 

Yalderrobres y su partido.
Per el presente edicto hago saber que habiendo cesado el 

Registrador q a¿< fue de la propiedad de este partido D. Bruno 
Bernardo Camps; y á virtud de lo dispuesto en el ari. 806 de 
la vigente ley Hipotecaria, todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el mismo Registrador lo verifiquen 
en el término de tres años; pues trascurrido dicho término sin 
reclamación se acordará la cancelación de la fianza que aquel 
funcionario tenia prestada.

Dado en Yalderrobres á 13 de Febrero de ¿879.=Juan Cía- 
vería.==Por mandado de S. S., mntonio Borras.

Z a r a g o z a .  - - P i l a r .
D. José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Ca

ballero de la Pveal y distinguida Orden de Isabel la Católica, 
condecorado con la de Beneficencia, y Juez de prim era instan
cia del distrito del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des y sus agentes la captura y conducción á este Juzgado de 
Lorenzo Maran y Lacambra , hijo de Manuel y Juliana, de 29 
años, casado, natural de Peña flor y vecino que ha sido de Lo
groño, al que se llama á fin de que en término de 15 áias se 
presente en este T rib u n a l; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que haya lugar, pues así lo tengo acordado en
causa contra el mismo y otros sobre falsedad y estafa.

Dada en Zaragoza á 19 de Febrero de 1879.—José G. Cam
ba.—De su orden, Romualdo Paraíso.

D. José García Camba, Licenciado en Jurisprudencia, Ca^ 
bsllero de la Real y distinguida Orden de Isabel 3a Católica, 
condecorado con la de Beneficencia, y Juez de prim era instan
cia del cuartel del P ilar de esta ciudad.

Por el presento edicto cito, llamo y emplazo á Miguel V a- 
ilejo Crespo, vecino de esta ciudad, para que en el término de 
lo  dias, contados desdo la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
á oir cierta notifica,Yon en causa contra el mismo y otros so- 
estafa; bajo apercibimiento depararle  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 19 de Febrero de 1879.=José G. Cam
bín—Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

Z a ra g o za . --S a n  P a b lo .
L?. Luis úq karlés, Juez de prim era instancia del distrito

ae San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber que en el expediente

de declaración áe quiebra de D. Enrique Almech se ha suspen
dido por auto de este día la celebración de la primera ju n ta  de 
acreedores, que estaba señalada para el 19 del actual, hasta
nuevo aviso,

Lado en Zar i /v a  d 15 de Febrero de i879.=Luis de 
léfí.=Por mandado de S. S., Justo Emperador, __p

NOTICIAS OFICIALES.

U n io n  C a s te lla n a .
No habiendo tenido lugar por falta de accionistas la ju n ta  

general convocada para el día 38 de Febrero último, en v irtud  
de lo dispuesto en el art. 43 de los esta tu to s, se convoca nue
vamente para el dia 30 de Abril próximo, á las ocho de la no
che, en el local que ocupan las oficinas de la Sociedad.

En dicha jun ta no podrán ocuparse los señores accionistas 
de otros asuntos que los expresados en la prim era convocato
ria  de 35 de Enero próximo pasado, en conformidad con dicho 
artículo 43.

Los señores que aspiren á tom ar parte en aquella se servi
rán  presentar en la Caja social, 1.5 dias ántes de la reunión, las 
acciones que les den derecho para ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho, según el art. 33 del reglamento, no 
puede delegarse sino en otro accionista qua tenga voz y voto, 
presentando al efecto en Secretaría el documento que lo acre
dite para su 'tom a de razón.

Valladolid 16 áe Marzo de d879.=El S ecretario , Eduardo 
Hernan-Gomez. X- -1334

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo de 1879.

I  ̂ * «i* Vtr ‘ 'izl íiiíi. || [j
ij, I sAivs* «t laná*»» ¡I • I ¿/&A/-T

HORAS. |
* y  J ** L , zi&m ¿.ai idsfcMisiflyro. i . 5 numede* p

|| ■' í ¿í -  — i  ■

S , lb* 703*9$ í! 6*6 i 6*2 |js. E . .  Calma .¡¡Cub ierto.
9- 3 ’J . i 704*97 *1 8 7 J S‘0 fjS   kiem . .yIdem.

4 2 «ir*di.*J 704*81 j 4 3*8 i 40*4 IS. O . . ,  Idem . Jídem .
3 . 3 / J  704*00 ±  4 3*S ¡ 9*6 ¡Is. O. . .  Brisa . .^Casi cub.0
6 de la Ü 704*49 \ 4 0*6 S 7*6 í¡0. S. O. ídem . .  jfAls. nubes.
9 do U  n,\ 705'36 I 7*8 J 60 jO. . . . . .  Calma .¡Despejado.

Températu/ra máxima del &iro, é. l& sombra,. 45*3
Idem mínima de i d . ». >.. • ........ . o. .  , . o . . . . . . . . . . .  6*2

Di ferencia» , . _ . « . » < .  9*4
temperatura máxima al gol, á 4*47  ̂metro» de la . 20*9 
Idem id. dentro de iraa esfera ve c r i s t a l 0, 47*6 

Diferencia, . . .  o. . . . . ,  „ . . . .  e . „.,.. ' 26*7
Lluvia Gu las últimas karsts, es. uaUraeiroA, . »

Despachos telegráficos recibidos en. el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m an a ra  en varios 
puntos de la P enínsula  el dia 16 de Marzo de 1879.

¿YIjÜí
. barométrica tura 3^ 4»* xstriBS

UCIUDUB. s¡ «« é« eto.
íb ¡tai- vhalo. rUiñto

¿B.fiíroí.

Z Sebastian. 763*8 4 0*0 N. O. . .  Calma. Lluvioso.. Bella.
A/ilbao . . .  76 /2  4 0*3 N . Brisa.- Idem   Idem.
Oviedo.’. . . . .  758*7 9*8 N , í de m. .  Casi desp.0 »
Poruña, {i hf 759*8 7*2 N. O . ..  Calma1. Celajes... Tranq.
Santiago... • 760*3 9*0 S. E . . .  Idem. . Nuboso. . .  »

Ooor-tc (8 h.) 762*8 í0 ‘4 S. O. . .  Viento. Cubierto.. Bella.
A ís /’ñ (Bü.) 763*9 8*6 o . Débil . Idem. . . . . .  ídem.
B a d a j o z . » 44*8 S .O .. ..  Calma, N uboso.... ^

A fsr&. {8h.} 764*2 4 2*4 F. . . . . . .  B risa .. ídem  Tranq.*
Sevílln,.'...,. 760*S 4 4 0 S. O. . .  Calma Despejado. »
f  ariía 762*8 í4 ‘S N. O . . .  B risa.. Nuboso. . Bella. ,
arañada.., * * 'A /o  I cao S. O. . .  » Despejado. » i

/« r  759*8 42B H.Calma Casi cub.C Plana.
.Rrcm u.,,, 761*3 47*6 S.Brisa. Celajes.. . .  Rizada.
l&c.rcie. .«- - 762*9 4 3*3 S. O . .. Idem . . N.°, llov.L . »
Valenoi i\ «». 762*4 44*2 N. , . . , .  Idem. .  Nuboso. . .
Pahua _  4
Barcelona. 764*5 42*8 O   Calma. Idem  Tranq.1

feruel. 757*8 8*0 6 ...........  Idem.. Cubierto . ■*
Zciragoza,, ,  - » 4 /7  N. E . .  Idem .. Nublado. »
Vor'a. . .  . . 75F9 8*0 N. O. . .  ídem C.°, lluvia.
s,i\'rot . 762*8 ;7‘0 S  Idem, .  Nuboso. . .  >!

764*0 9*0 S. O. . .  Brisa ..  C.Mluvia. -
760 0 7*5 N. O. . .  Idem., Lluvioso.. '6

r.i* 762*6 8*7 S . . . . . .  Calma Cubierto.. »
r v. a... 764*4 7*4 S . . . , , .  ídem.. Idem   »

-’ü / q .  762*5 4 0*4 O .Viento. Nuboso. . .  »
Albacete o <. o, 764*5 9*8 S . . . . . .  Brisa. Cubierto,. »

Hetíasados.

Dia 14.

Palma  763*5 4 3*2 N. O, . .  Calma. Celajes..,. Tranq.1

Dia 45.

Palma ___  763 2 4 4*2 E . , . e. Calma. N uboso... Tranq.®

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Castellón, Jaén y  Lo
groño’.

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consamo, resultólo ^iyuionto; 
Carne devaca, de 4 4*25 á 4 5*75 pesetas la arroba, y á -í ‘35 el kilógramo. 
Idem de carnero, ¿-3*87 pesetas la libra, y  á /68 el kilógrauicu 
Despojos de cerdo, de 4 2 5 4 2*50 pelotas la arroba; de 0‘5S á 0*60 la 

libra, y de tí *06 á 4 *29 el kilogramo,
Tocino añejo, de 4 8*50 peseta* á 49 la arroba; de 9'íh) á k  li

bra.. T de -i *98 á 2*0’% el kilogramo.
Idem fresco, de 48 á 49 pesetas la arroba; de 0'78 á U lihrh-, 

y  de 4 ‘55 i  4 ‘75 el küógramo.
Idem en canal, de K 8‘50 á4 9*73 mwtez, la
Lomo, de 4 á 4*42 pesetas la libra- y r i b W l o  A kilógraroo.
Jamón, de 23 á 35 pesetas la da ^  * /75 la libra. J

de ^69 á 3‘80 el kilogramo. .' ^  ....... .
Pan de dos libras, de 0‘̂ i  ¿ a/,i; ^  ^  , y a  p o e ta s  el küó

^ramo. M 4
,̂ T̂ , a^z?sq á 4 4:50 pesetas la arroba; do á A íiforii 

y d ? l ?  L ‘2 el kildgraac,
, 5‘5o á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á ía libra, y
^  0*76 el kilógramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 9*25 i  la o b r / y d® 
0*54 á 0*70 el kilogramo'.

Lentejas, de 5‘50 á 6*50 pesetas Ja arroba: ha 0Y5 á d /á  A sBiiNq’ 
y de 0*54 á €*68 el Mló^amo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilogramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0‘44 el kilogramo.
Cok, á una peseta 3a. arroba, y  á 0*09 el kilogramo.
Jabón, d e 4 0 á  4 4*50 pesetas la arroba; de Ó‘50 á 0*60 la  libra, f  

de 4*06 á 4 / 9  el kilógramo.
Patatas, d e /5 0  í  2 pesetas la  arroba; do 0*08 á 9*44 1.a libra, y  

áe 9*4 8 á 0*49 el Miligramo.
Aceite, de 46 á 4 7' pesetas la arroba': de 0*50 á 0*60 la libra, y  

áe 43*4 0 á 4 4*30 el decálitro..
Vino, de 8*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 0 ! 'cuartillo, y  

á© 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro..
Trigo, precio medio, á 45*59 pesetas la fanega, y  á 28*21 ©1 beetiñ  

. litro.
Cebada, precio medio, á 8*69 pesetas la fanega, y  á 45*72 el heotó» 

litro.

Nota.. Reses degolladas m  d  dia de ayer, —Yacas, 4 88,—Carne
ros, 4 78.—Terneras, 54.—Cerdos, 5.—Total, 425.

Su peso ©n libras  94.625.—Idem en kilogram os. 42.050.

Estado de los productos reemdaáos m  e sm  capital t-% el Mu 
ie  m&r por arbitrio# sobre articu m  de

?3wtos d s ns¡CÁü2}Aei02f.|pjí‘. üénts, potitos m  RkcAtrDACioK,p^, €énu*

T o l e a o .. - ? ... • • 4.084*54 | Fábricas d@ cervezas: |
S o g o v ia ,- , „**«•«,*<, 00 . 797*48 prim era qu incena.< j
M orte., c * o o e o o .*<.<o o - 7.04 4 *40 H Pozos de h ielo m tervñ u
Bilbao, , #c,..,ow,.c Jo4*, 4.806*95 Fábrica de gas, cok y"
Aragón, 0 0 - .«>a 4. 589‘66 j r e s i d u o s . A  
f a le n c ia ,... . 4.672 67 ¡ Mataderos.». . c . * 0< J  44.453*70
Mediodía.    . . 23.639*84
Correos... . .   ................... 47*64 ¡  55.003*88

Lo qua m  anuncia ai público para su conocim iento.
Madrid 46 de Marzo de Alcaide, Marqués de ^or&erc,»

Viudo del f i l ia r .

PARTE  NO OFICIAL.

INTERIOR.

M A D R I D . — E s t a d o  s a n i t a r i o .— Observaciones meteoro
lógicas de la semana.— Altura barométrica m áxim a 717,62; 
m ínim a 709,11. Temperatura m áxima $0°,0; m ínim a 0o,o. 
Vientos dominantes S. E., N. E. y E.

Los afectos congestivos de los órganos respiratorios 
y las hemorragias d éla  mucosa bronquial han aumentado 
en n ú m ero , así como las inflamaciones agucLs de estos 
mismos órganos; las neum onías, pleuresías y bronquitis 
han tenido mayor intensidad que en las semanas anterio
res. Las epistaxis y proctorragias también han sido más 
frecuentes, y las congestiones de los centros nerviosos lo 
mismo. Los catarros gastro-intestinales y de los conductos 
excretores biliarios siguen siendo frecuentes. En ios afectos 
crónicos del aparato respiratorio se han presentado con 
mayór intensidad los sudores colicuativos, la diarrea y los 
fenómenos febriles; en los del aparato circulatorio han 
aumentado las hidropesías. Las liebres interm itentes se 
presentan en mayor n ú m e r o . (Siglo módico.)

A NUNCIOS,

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
0  1879.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS-

Primera clase.........................  30
Segunda id .   .....................  15
Tercera id ..............................  12‘50

¥ EY DE CAZA.—EDICION OFICIáL EN UN FO- 
Meto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle dei 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

San Patricio, Obispo, y Santos Teodoro y Alejandro, mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Irlandeses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. —A las ocho y media.— Turno par.— 
La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia—Lo positivo.— 
Una idea feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA.— las ocho y media.—A 
beneficio de los náufragos de la Coruña. — Saldo de cuentas,— 
Genio y figura.—Baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.--A las ocho y media.— 
La guerra santa.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media. — 
Vencer por sorpresa,—A espaldas de su marido.—Sí se empeña, 
una m ujer....

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho y mmm.'— Una 
suegra en ü  garlito— La llave de la gaveta—Lobo y cordero — 
A lo tonto á lo ton to— Baile.

TEATRO MARTIN.—Alas  ocho y media.—El jorobado,— 
Baile,


